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S UMA RI O  

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes relativas a nombnamientos, 

traslados y vuelta al servicio actú ■ _
. wo de las funcionarios de la Ádmi- 

wistración de justicia que se rmn~ 
ctomm en las respectivas disposi- 
kóones que se insertan. —  Pági* 
m 1020, ■

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL -

Orden cfa*evAvr nombrando como m - 
fdente del. Tribunal de Oposicio- 
íí'íj<?©9 perra Tenientes médicos éel 
Cuerpo de Sxmidml de Aviación. a  
don Pablo Bilbao Lumbreras*-—Pá» 
gina 1020,

Ótofz etf&ukir convocando un. curso 
pa/ra cubrir veinticinco plazas de 
Especialistas de instrumentos de a 
b o rd o P á g in a  1020,

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

Onhn- disponiendo se- encarqm 'del 
despakho ordinario de los asuntos 
de la Subsecretaría de Eoorut/iía, 
m  titular don Demetrio D. de To- . 
¡rres, y  cese en dicho cometido el* 
¡fir&etor genmal de Á basteeinvien» 
tos, don Trifón Gómez San José.— 
Púgkm 1021,

Otrm dando instrucciones. emcamwifo» 
da® ai cumplimiento del Decreto dte 
ñ de Enero' último, relativo 'a la 
recogida ée  las 'emisiones de bonos, 
Mlletss y momedas puestas en cvr* 
oblación por ‘particulares, Empre
sas o Co-rpora&m nes. *— Pági.

. -M..102L- .

Obra autorizando la circulación, de los 
.ib* tes móviles y de Correos en 

Sustitución de la moneda fraccio- 
mirih, entre tanto se procede a su 
acuf&tción.— Página 1022,

Otra disponiendo se proceda, por la 
Fábrica Nacional de Moneda y

, Timbre. a la inmediata elaboración- 
de certificados provisionales de 
moneda divisvonmia, de cincuenta 
céntimos d,e pesetaf hasta la suma 
ée  veinte millones dk' pesetas, y cu
yas características se especifican, 
Página 1C22.

 MINISTERIO 
DE L A  GOBERNACION

Ordenes -relativas a nombramientos, 
mitigiheéad en los empleos, retiros 
y rectificación de conaesión de em
pico, del personal del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo V’nif<y, huido) y  
disuelto Instituto de la Guardia, 
Nacional Fb&publicana a que se re- 
fiaren las respectivas disposiciones: 
qm  se insertan.—Púgina 1022,

Obra ermndo una Sección che. Oróte- 
nanms dél .Cuerpo de Seguridad 
(&m-po Uniformado), integrada' 
por inválidos de dicho Cuerpo, y 
cuya inutilidad haya sido adquiri
da en actos de guerra, y  fundones
del servicio.—Página 1023,&

MINISTERIO  
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD 
Ord&rvea 'rehlivas ’ a licencias par mi- 

fermeéad, concesión de su,bvend<f* 
nos, por desplazamiento, y jubila» 
dones del personal dodente de este 
Departamento que. se cita en las

*  \

disposiciones que se in jertan—Pé* 
gina 1024,

Otra desestimando el recurso contra 
la sanción impuesta al Maestro na- 
dormí don Francisco Pérez de Gra* 
da,—Página 1025.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Orden ampliando hasta el día 10 del 

próximo raes de Marzo el plazo 
fijado en el apartado III en la Or~

. den ministerial de 29 de Enero vJL 
timo, relativa al reingreso del per
sonal facultativo de Obras Púbbe 
das en sus respectivos escalafones. 
Página 1025,

Otra disponiendo queden requisados, 
a disposición de- la Subsecreta-, 
ría de A A mmento, 'bos Motovelero$

■ que se citan de. la matrícula de ~ 
¡pares.-—.Página 1026.

Otras * sepojrmtdo definitivaimnt& deí , 
servicio y causen- baja en sus res» 
peciivos escalafones, los *fund&m.«  
ríos de Obras Públicas que se ciL 
tan. en sus respectivas disposkdé- 
nes.— .Página 1026,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Oréemes aprobando las relaciones, qué 
se  insertan, en sus respectivas tKs- 
posiciones, de los elementos qú® 
kan sido clasificados como desafee* 
ios al régimen,—-Página 1030,

Otro, concediendo ios ascensos pora 
cubrir las vacantes en el Cuerpo 
Administrativo de este Departa- 
mentó,' a..favor de los funciorúm'wg 
que se menmman.— Págma 1032^
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ADMINISTRACIO N CENTRAL
H a c ie n d a  y  E co n o m ía .— Centro Ofi

M Contratación de Moneda—  
Fijando los cambios, de divisa* ex* 

§&mnjeras vara el día- de la fecha*— » 
Página 1082.

Dirección general del Timbre y M&- 
i wp o tíos .— Lo t e-Q 'ía Nacional .—-Y o la 
de los números y poblaciones a qv# 
han co-rrcspo-ndido los premios ma
yores del sorteo celebrado el día 21 
del actual, y prospecto de premios

para el sorteo que ha de celebrtwm 
el día 1.° de Marzo próximo.'—̂ Pá
gina 1032. '

A n e x o  ú n ic o . —  Anuncios de- pr&me 
pago. Reqmsitorms. S&yit&ncms.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 

Ilmo. Sr, : Vista la propuesta fo r 
mulada por la Fiscalía general de. 
la República, ' ' •

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar, con carácter interino. Teniente 
fiscal de la Audiencia de Albacete, 
a don Arturo Torres Pozuelo, que es 
el Ahogado fiscal interino más an
tiguo de los de la expresada Au
diencia,

Lo digo a V. L para conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
ANSO ..

lim o. Sr. Subsecretario de • este M i
nisterio..

lim o. Sr.: A  propuesta de ía Sais 
de gobierno del Tribunal Supremo, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 17 del Decreto de 6 
de Agosto de 1937, convertido en 
Ley por la de 21 de Octubre si
guiente,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dan Eduardo.Capó y Bonnafous, que 
venía desempeñando el' cargo de Pre
sidente del Tribunal Popular de Ba 
xa,' pase a prestar sus servicios a 
la Secretaría Técnica del * Tribuna! 
.Supremo, asignándosele, de con for
midad con lo establecido en eí pá
rrafo segundo del propio artículo, 
¡el sueldo correspondiente a Magis
trado, de ascenso, que es el que ve
nía percibiendo como Presidente del 
mencionado Tribunal.-

Lo digo a V. I? para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
ANSO .

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

lin io. S r .: Vista la. propuesta tíc 
.'depuración de la Administración de 
'justicia, elevada por ía Sala de gen 
Jhierño del Tribunal Supremo, y vis
ita la efectuada por la Comisión de
puradora *de Madrid.

* Este Ministerio, a tenor de lo pre
ceptuado eíi el apartado c) del De
creto-de la Presidencia del Consejo 
.de Ministros de 27 -de Septiembre 
de 1936, ha„ resuelto:

Dejar sin efecto la Orden de-T -•

de Diciembre de 1936, por la que se 
declaró separado definitivamente deí 
servicio al Magistrado del Tribunal 
Supremo, don Francisco de Cárde
nas y de la Torre, a .quien se jubila 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y a tenor de lo pre
ceptuado en el apartado c) del ar
tículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Miilistros de 

' 27 de Septiembre de 1936, decla
rándole eí derecho ni percibo de los 
haberes de jubilación a partir de! 
1.° de Diciembre de 1936, fecha en 
que fue acordada la separación que 
por esta Orden se-anula.

Lo digo a V. í. para su conocí-- 
■miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i-' 
nisterio,

lim o. S r.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por eí ex
celentísimo señor Fiscal general de 
la República, proponiendo que rein
grese en el servicio activo de la Ca- - 
rrera. fiscal don Juan González- 
G campo;

Resultando: Que por Orden minis
terial de 3 de Marzo de 1937, el se
ñor González-Gcampo, Fiscal pro
vincial, de entrada, en situación de 
excedencia forzosa, fue separado de
finitivamente de la;;Carrera, con pér
dida de cu aptos derechos pudieran 
corresponderá; *

Considerando: Que en la "propues
ta de depuración, formulada por eí 
T ribunalS uprem o' a la vista de la 
realizada por la Comisión depura
dora ríe la Administración de justi
cia de la provincia de Madrid, se 
propone el reingreso deí señor Gon- 
zál.ez-Ocampo por no haberse com 
probado las causas que mol i varón 
su destitución,

Este Ministerio ha resuelto que 
quede sin efecto ni valor alguno la 
Orden de 3 de Marzo ele 1937, por la 
que se sep¿mó de la Carrera fiscal 
al Fiscal provincial, de entrada, don 
Juan González-Ocampo, quien se in
corporará al servicio activo pasando 
a prestar sus servicios a la Audien
cia de Ciudad Real, para actuar en 
el Tribunal Popular de Castuera, 
teniendo derecho al percibo de los 
haberes correspondientes a su cate
goría y en la situación de exceden
cia forzosa, a partir del día 3 de 
Marzo de 1937. '

. >

Lo digo ' a V. I. para su ' conoci
miento, y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
■- ANSO-

lim o. Sr, Subsecretario ele este M i
nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

 ORDENES

Ilmo Sr.: Nombrado por  Orden
circular número 2844 de 20 del ac
tual ( “ Diario Oficial” número 45 
Página 552, columna 1.a) el Tribu
nal de Oposiciones para Tenientes. 
Médicos del Cuerpo de Sanidad de 
Aviación, he resuelto ampliar 2a ci
tada Orden circular en el sentido 
de designar, como suplente del men
cionado Tribunal, al Mayor Médico 
del Cuerpo de Sanidad Militar “ Al 
Servicio del Arma de Aviación” , don 
Pablo Bilbao Lumbreras.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. ■

Barcelona, .23 de Febrero de 1938 
P. D.,

A N T O N IO  CAMACHO .
Señores,..

Ilmo.  Sr.: Sé convoca un curso
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Artículo 1.° En la EscUelá de Me
cánicos se verificará un curso para 
cubrir 25 plazas de especialistas en 
instrumentos de a bordo, entre es
pañoles mayores de 18 años y meno
res de 26.

A rt 2.o Las instancias se dirigi
rán a la Subsecretaría de Aviación 
(Ministerio de Defensa Nacional), 
Barcelona, y el plazo de > admisión 
de las mismas terminará trans- 
curado un mes, a partir de la publi
cación de la presente Orden en la 
G ACETA DE LA  REPUBLICA  
debiendo ir acompañadas de ¡os do 
cuménfos siguientes:

a) Certificado de lealtad al re 
gimen expedido por cualquiera de 
los partidos políticos o Agrupacio
nes sindicales afectas al Frente Po
pular, haciendo constar la fecha de 
ingreso, en el que además se harán 
responsables de su conducta dos per
sonas de , garantía deí mismo parli 
do o agrupación sindical. Asimismo 
acompañarán documentos démostra-
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tiros de la filiación política o sin
dical del padre y domicilio actual 
■de! .mismo. Este último aval será 
.Igualmente necesario para , los aspi
rantes'm ili ta res pertenecí ent es en 1 a 
actualidad al Ejército regular, etc. 
Cuando a consecuencia de las debi
das averiguaciones esta Subsecreta
ría estime procedente la baja de al
gún alumno, esta sanción se cumpli
rá inmediatamente sin qu.e- asista al 
alumno derecho a formular reclama» 
ñ o n  alguna.

b) Certificado de nacimiento ex
pedido por el Juzgado municipal co
rrespondiente, para dos civiles,- y co
pia d-e la media- filiación para los 
militares..

Quienes no puedan presentar el 
Certificado de nacimiento por haber 
•sido destruidos los respectivos ar
chivos o rad icar en terreno faccioso, 
deberán sustituirlos por una decla
ración, escrita de los propios in te
resados, en la cual consignará el vis
to bueno el Juez municipal de la ju 
risdicción correspondiente. Quien 
mcurra. en falsedad en esta declara
ción, será perseguido como autor del 
-delito de falsedad en documento pú
blico.

c) Consntimiento- paterno, los 
o¡ue lo precisen.

d) Tendrán preferencia para el 
ingreso aquellos que medíante cer
tificado,' acrediten haber trabajado 
como relojero u operario en apara- 
los o mecanismos de precisión.

.Ártx 3.° Sufrirán un examen teó
rico y otro práctico que se ajustará 
el siguiente programa:

Examen teórico: Cultura gene-
?¿1, E jercicios sobre las cuatro re» 
mas elementales de Aritmética, con 
números enteros, quebrados y de
cimales. Proporcionalidad. Coefi
ciente de importancia 2.

Examen práctico: Ajuste de una 
pieza y. montaje de un mecanismo 
de precisión (por ejemplo: de un 
mecanismo de relojería). Coeficien
te  de importancia 3.

Art. 4.° Los solicitantes -serán 
Eamaács por grupos que harán su 
presentación personal en la Escuela 
de-Mecánicos el día que se les avi
se. Loe viajes serán de cuenta del 
Estado y los pasaportes se expedí-’ 
zán por las autoridades militares co- 
yrespondientes o, en su defecto, por 
ias civiles.

Art. 5.° Los declarados útiles 
que hayan aprobado en los exámenes 
teórico y práctico, serán nombrados 
alumnos de aparatos de a bordo -y 
(percibirán, además del haber, pan y 
demás devengos que les correspon
da' como individuos- del E jército, un 
jornal de 3 pesetas diarias hasta la 
■terminación' del curso.

..Art. 6.° El. ingreso en la Escue- 
¿a se efectuará precisamente con la 
-categoría de soldado, bien entendi
do que los que por. cualquier con

cepto disfruten a su ingreso de 
mayor categoría m ilitar, deberán ' 
cursar solicitud renunciando a di
cha categoría.

Art. 7.° Los individuos admitidos 
para seguir el curso de aparatos de 
a bordo lo - serán como voluntarios 
por dos añds. prorrogan! es, a peti
ción del interesado, y a juicio de la 
autoridad correspondiente.

Art. 8.c Los citados alumnos al
ternarán con las -enseñanzas que- re
ciban en la Escuela la instrucción 
militar, 'adquiriendo también los • co
nocimientos para Cabo y Sargento.

Art. 9.° A los- alumnos que por 
falta de aplicación,- ineptitud u otra 
cosa cualquiera fueren dados de baja 
en la Escuela, no -se Ies contará co
mo servicio en-filas el tiempo de 
permanencia en la misma, volviendo 
a ia  vida civil los paisanos, y los mi
litares a sus Cuerpos, armas o ser
vicios de procedencia,

Art. 10. Al finalizar el curso, 
cuya duración aproximada será de 
tres meses, se -les entregará a los que 
le- terminen con aprovechamiento un 
Título provisional de' ESPEC IA LIS
TA EN' INSTRUM ENTO DE A 
BORDO, siendo ascendido al em
pleo de Cabo de dicha .especialidad, 
pasando a percibir desde este mo
mento un jornal de 5 pesetas.

Art. 1L A los s-eis meses de la 
concesión del título provisional y 
de haber prestado, por lo menos, tres 
meses de servicio en Escuadrillas 
mediante informes favorables, m ili
tar del Jefe de E scuadrilla ’y  Profe
sional del je fe  de Mecánicos de-la 
Unidad donde hayan trabajado, po
drán obtener el título definitivo de 
Especialistas en Instrumentos de a 
bordo, con un jornal de 1*$Q pese
tas.

.Art. 12, Al tej-rminár su compro» 
miso de voluntarios podrán pasar al 
Cuerpo de Mecánicos^ de Aviación 
mediante el correspondiente examen 
de aptitud, tanto m ilitar como pro
fesional, y pasarán a percibir el jo r
nal de 12 pesetas. Los ascensos a 
este personal se efectuarán con arre
glo a las normas generales en el Ar
ma de-Aviación,

Art. 13. Los, que por ineptitud en 
su especialidad no alcanzaran plaza 
en el Cuerpo de Especialistas en 
aparatos de a bordo, o, no alcanzaran 
el título durante el plazo de b u  c ' t  i- 

’promiso, serán licenciado», pudieñdó 
solicitar su reenganche en la Esca
la de Tropa de Aviación militar, con 
su empleo, siguiendo las vicisitudes 
de la misma, siendo anulado el ti
tulo de Especialista de Instrum en
tos de a bordo que se les expidió.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cumplimiento.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
P. D.,

ANTONIO CAMACHO

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.; Reintegrado .a .su car
go el' titular do la Subsecretaría de 
Economía, -

liste Ministerio ha tenido a bien 
disponer se encargue del despacho 
ordinario de los asuntos de la mis
ma, y cese en el el Director general 
de Abastecimientos,' don Trifón Gó
mez San José.

Lo digo a V. I. para su conoch 
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938, 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr, Subsecretario de Economía.

I l mo. S r .: Para facilitar el cum
plimiento del Decreto de 6 de Ene
ro del corriente año, relativo a la 
recogida de las emisiones de bonos, 
billetes .y monedas de cualquier es
pecie, puestas en circulación por par 
ticulares, Empresas o . Corporacio
nes, '* .

Este Ministerio se lia servido dis
poner:

1.° ‘Que las entidades emisora-, 
encomienden, necesariamente, a un 
establecimiento bancario, de los que 
operen en la plaza, o, en , defecto del 
mismo, de los que radiquen en la 
plaza, más próxima, la función del 
canje al púb lico , de las emisiones 
que deben .ser recogidas, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de 
Enero citado; cuyas operaciones se 
llevarán a cabo por cuenta de enti
dad emisora y con arreglo a las nor
mas *e instrucciones que dicte la Di 
rección general del Tesoro, Banca 
y Ahorro.

2.° Dentro del plazo de cuarenta 
y ocho horas, siguientes a la  pub li
cación de esta disposición en la GA 
CETA DE LA REPUBLICA, las en 
Jidades emisoras comunicarán, poi 
telégrafo, a la Dirección general del 
Tesoro, los establecimientos banca- 
ños que han sido elegidos para rea
lizar las expresadas operaciones de 
canje. En el mismo telegrama comu 
nicarón, asimismo, las clases y valor 
de los" billetes emitidos por ellas, 
así como el importe de los que hu
biesen emitido, y la, cuantía de los 
que se hallen en circulación.

3.° La Dirección general del. Te
soro, Banca y Ahorro, por sí o por 
las Autoridades a sus órdenes, de
signará los Inspectores que tenga 
por conveniente,'al'efecto de compro
bar que las operaciones^ de recogida 
se hacen de conformidad con las 
instrucciones cursadas a los esta
blecimientos bancarioss y que práeíi
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carán, asimismo, las operaciones de 
inutilización de los billetes, bonos 
o vales que hayan sido recogidos.

4.° La Dirección general del Te
soro, Banca y Ahorro comunicará 
jos instrucciones oportunas para la 
mejor realización de lo establecido 
en el indicado Decreto de 9 de Ene- 
ro último y en esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
P. D „

F.'MENDEZ ASPE
lim o. Sr. Director general del Te

soro, Banca y Ahorro.

Ilmo. S r.: El Decreto de 24 de 
Diciembre último facultó a! Ministro 
de Hacienda y Economía para acu
ñar y poner en circulación moneda 
fraccionaria en cantidad suficiente 
al normal desenvolvimiento de las 
transacciones mercantiles, hoy d ifi
cultadas por ía escasez de dicha m o
neda, determinada por el atesora
miento que de aquélla, y con el fin 
de obstaculizar, han hecho ciernen- 
|os desafectos al régimen; de otra 
parte, el Decreto de 9 del pasado ha 
dispuesto que, en el plazo de un 
mes, prorrogado hasta el día 28 del 
actual, queden retirados todos los 
vales, bonos y billetes emitidos por 
particulares, organismos y cutida- 
des. La Fábrica Nacional, de Mone
da y Timbre viene trabajando con 
toda actividad e intensidad en la la
bor que se fe ha encomendado: ha. 
acuñado la moneda de cincuenta cén
timos de peseta que se le encargó 
por Orden de 31 de Diciembre; ha 
elaborado los Certificados provisio
nales de moneda divisionaria a que 
se refiere la Orden de 11 de Enero; 
está trabajando sin interrupción en 
la confección de efectos timbrádos 
que demandan las necesidades nor
males de la Administración, y pre
para ios elementos necesarios para.-? 
la acuñación de la moneda fraccio
naria^ .

Es necesario prevenir . la dificul
tad que podría 'presentarse por la 
«escasez de dicha moneda en el lapso 
de tiempo que, forzosamente, ha de 
mediar hasta que ía Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre pueda ter
minar la acuñación que está efec
tuando, y, a este fin, se lia consi- 
3erado lo más conveniente autorizar, 
con carácter transitorio,. Ia circula
ción de timbres móviles y de co
rreos, como ya se hizo en diferentes 
países durante la guerra europea; 
y, para facilitar su conservación y 
manejo, tales timbres irán adheridos 
a discos de cartón.

Tan pronto como la nueva moneda 
fraccionaria sea puesta en circula

ción, se procederá al canje de I03 
sellos habilitados en su sustitución.

Con el fin expresado,
Este Ministerio, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Con carácter transitorio, se 
autoriza- la circulación, en sustitu
ción de la moneda fraccionaria au
torizada por el D.ecreto de 24 de 
Diciembre último, de los timbre m ó
viles y de correos que a continua
ción se expresan:

Timbres de correos de 0 ’05 pe
setas.

Timbres de correos de Ó’25 pese
tas.

Timbres especiales móviles de O’ IQ 
pesetas.

Timbres especiales móviles de 
0T5 pesetas.

2.Q Para facilitar su manejo y 
conservación, los timbres destina
dos a los fines expuestos en el nú
mero anterior se adherirán a dis
cos de cartón que, sellados con el 
escudo nacional, facilitará la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim 
bre.

3.° Tan pronto se ponga en cir
culación la moneda fraccionaria cu
ya acuñación faculta el Decreto de 
24 de Diciembre de 1937, el Minis
tro de Hacienda y Economía dispon
drá ía retirada de los timbres a que 
se refieren los artículos anteriores.

4. ° - . No serán canjeados tales efec
tos, y podrá negarse su admisión, en 
cambio, cuando ellos o los discos 
a que fuesen adheridos se utilizasen 
como anuncio, colocando en. los mis
mos dibujos o inscripciones de cual
quier clase, sin per juicio de las res-

. ..ponsabilidades fiscales y penales en 
que incurriesen los que lo efectua
ren. ‘ .

Lo qué comunico a -V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
' 1 / NEGRIN 

lim o. Sr, Subsecretario de Hacienda,

Ilmo, Sr.: Haciendo uso este M i
nisterio de la facultad que le con
fiere el apartado c) del artículo 'L° 
deb Decreto de 9 de Enero próximo 
pasado, se W ‘ servido, disponer:.

L° Que por la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre se proceda a 
la inmediata elaboración de certifi
cados provisionales de moneda divi
sionaria, por valor de cincuenta cén
timos de peseta cada uno, hasta la 
suma de veinte millones de pesetas, 
que irán poniéndose en circulación 
a medida que vayan confeccionán
dose, .

2.° Que se apruebe el modelo 
de dicho certificado presentado per 
ia Fábrica Nacional, de la Moneda

y Timbre, a elaborar en papel blan
co, sin marca de agua, tamaño 43 
por 85 milímetros, aproximadamen 
te, que contiene en el anverso; una 
cabeza de matrona, que represexua 
a la República Española, en color 
azul, igual que la orla, siendo el 
fondo del billete de color rosa, ex 
cepto en el. óvalo central en que va 
la expresada figura; la leyenda” 
“ Emisión 1937. República Española, 
Ministerio de Hacienda. Certificado 
provisional de moneda divisionaria, 
Cincuenta céntimos” ; las firmas del 
que a la sazón era Director general- 
del Tesoro y de Seguros y del In
terventor general, y en - las'-cuatro- 
esquinas la inscripción “ 50 cénli 
mos” ; lleva, además, 7en tinta negr'i, 
el número y la serie del certificado 
y en el reverso la inscripción “ Cin 
cuenta céntimos” , en dibujo de tor 
no geométrico, color azul, sobre fon
do salmón.

3.° Que por V. I. se den las 6r 
de~es oportunas para la puesta en 
circulación de las certificados, con 
form e vayan elaborándosela fin de 
atender a las urgentes necesidades 
del mercado.

Lo digo a V. L para m  conocí.• 
miento y efectos oportunos.
- Barcelona, 24 de Febrero de 1938.

P.JX, ■
F, MENDEZ 'A S P E .

lim o. Sr.- Director general de! Te
soro, Banca y Ahorro,

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION

ORDENES 

Ilmo.. Sr.: D e acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de fecha 8 del 
mes de Enero último, creando .las 
Brigadas en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo U niform ado), y dando ins
trucciones generales para su 'funcio
namiento,
- Este Ministerio ha tenido a bien, 

£ propuesta del Inspector genera! 
del Cuerpo, .nombrar para el mando- 
ele la 8.a Brigada, con cabecera'on 
Álc&ñiz (Teruel) , '  al Tenie-nie coro
nel del repetido' Cuerpo, don Juan- 
Cordoncillo García^ que se hará car
go, con urgencia,' dé su cometido.

Lo que.’ participo a V. X  para se; 
conocimiento y demás efectos.*. 

Barcelona., 22 de Febrero de 1938 
' v P. D., :

R. MENDJEZ ..

lim ó..Sr. inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uhifor- 

■ m ado).
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limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Brigada del disuelto 
Instituto de la Guardia Nacional'Re
publicana, don Eduardo Gregori 
rorcar, solicitando ser promovido 
mi empleo de Teniente, por haber 
sido suprimidas las categorías de A l
férez y Brigada,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a sus deseos, asignándole la efec
tividad de 1.° de Junio de 1937, que 
es la que le corresponde, y siendo 
colocado en la escala de su nuevo 
empleo entre don Agapito Suárez 
Fernández y don Félix Arribas Vega.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona* 15 de Febrero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo, Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

limo. Sr.: Vista la instancia pro- 
movídap or el Capitán de ese Cuer
po, don Felipe üñate Vargas, soli
citando le sea retrotraída eú su .em
pleo la antigüedad de 19 de Julio 
de 1936, por creer hallarse compren
dido en los preceptos del Ministerio 
de la Guerra de 15 de Octubre del 
mismo año (“ Diario Oficial”  núme
ro 210),

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurrie
ron en el referido Oficial, ha resuel
to acceder a sus deseos, toda vez que, 
proveída su lealtad, no le han sido 
aplicados los beneficios del citado 
Decreto, no obstante haberse hecho 
extensivo al disuelto Instituto de la 
Guardia Nacional Republicana, del 
que procede, por Orden de este De
partamento de 20 de Diciembre del 
indicado año (GACETA núm. 357).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 17 de Febrero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
lim o. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

•

' limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán de ese Cuer
po, don Tomás de la Fuente Pérez, 
solicitando de sea retrotraída en su 
empleo la antigüedad de 19 de Ju
lio de 1936. por creer hallarse com
prendido en los preceptos del Mi
nisterio de la Guerra de 15 de Oc
tubre del mismo año (“ Diario Ofi
cial”  número 210),

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurrie
ron en el referido Oficial, ha resuel
to acceder a sus deseos, toda vez

que, proveída su lealtad, no le han 
sido aplicados los beneficios del ci
tado Decreto, . no obstante haberse 
hecho extensivo al disuelío instituto 
de la Guardia Nacional Republica
na, del que procede, por Orden de 
este Departamento de *20 de Diciem
bre del indicado año (GACETA nú
mero 357).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, 

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
P. D.,

. .R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo. Sr.: Vista la instancia que 
él Capitán de ese Cuerpo, don Eu
genio García Gunilla, eleva a este 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la antigüedad, en dicho 
empleo, de 19 de Julio de 1936  ̂ a 
tenor de lo preceptuado en el De
creto del Ministerio de ía Guerra, de 
15 de Septiembre del mismo año 
(“ Diario Oficial”  número 18o).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938, 
P.D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida p or el Guardia Manuel 
Castillo Martínez, perteneciente a la 
Comandancia de Almería, del disuel
to Instituto de la Guardia Nacional' 
Republicana, solicitando se le con
ceda el retiro para doña María de 
Ocaña (Alicante), al amparo de lo 
que preceptúa el artículo 2.° de la 
Orden circular de este Departamen
to, de 2 de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a sus deseos, teniendo en cuenta 
que excede de los 50 años y no re- 
une la aptitud física necesaria para 
el servicio de su clase. _

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938.
P. D., 

v. . R. . MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo. Sr.: Declarado inútil para.el 
servicio activó por el Tribunal Mé
dico de Madrid, el Teniente de la di
suelta Guardia Nacional Republica

na, en situación de reemplazo por 
enfermo, don Vicente Benito García, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer pase a la situación de re
tirado por fin de Enero último, for
malizándose por la Unidad adminis
trativa a que corresponda la opor
tuna propuesta, que remitirá direc
tamente a la Dirección general de la 
Deuda. Seguros y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Guer- 

*po*de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo. Sr.: Este Ministerio ha ¿te
nido a bien disponer que la rela
ción inserta a continuación de la 
Orden de 14 de Octubre próximo pa
sado (GACETA número 288), se en
tienda rectificada en el sentido de 
que el empleo de don Benigno San
tamaría Bernal es el de Capitán, y 
no Teniente, como en aquélla se con
signa. ' *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barceíona, 18 de Febrero de 1938.
P .O . ,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

lim o. Sr.: Consideraciones de una 
estricta moral de guerra aconsejan 
la conveniencia de substituir, dentro 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniform ado), y en destinos sedenta
rios, en las Oficinas y dependencias/' 
a los hombres que por su edad y 
por sus condiciones físicas puedan 
dar excelente rendimiento en los  
frentes de lucha y en los puestos 
de peligro o de excesiva fatiga en 
la- retaguardia por 6tro3 que han 
perdido, como consecuencia de heri
das sufridas en acción de guerra, una 
gran parte de su capacidad comba» 
tiva. Con ello, además, se lograría 
llevar al -espíritu de estos últimos 
— beneméritos de la patria—  la enor
me satisfacción de, seguir sintiéndo
se partícipes en la gran tarea de con» 
tribuir a la victoria • de ia  República 
y de la libertad de España.

En su consecuencia, he resuelto 
disponer:

I.° Se crea una Sección de Orde
nanzas del Cuerpo de Seguridad 

. (Grupo Uniform ado), que prestará 
servicios en .la s  Oficinas y depen
dencias del Cuerpo, y en aquellas del 
Ministerio de la Gobernación, don
de se consideren necesarios.

* Estará integrada por inválidos del
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Cuerpo de Seguridad, cuya inutili
dad ha3̂ a sido adquirida en actos de 
guerra o funciones del servicio.

£*1 personal de dicha Sección des- 
■empeñará los destinos de Ordenan
zas,1 Porteros y Conserjes.

2.° La invalidez de los que for
men parte de la Sección de Orde
nanzas ha de ser de tal género que, 
no permitiendo el trabajo habitual 
del inválido ni el específico del 
Cuerpo, no le impida desempeñar los 
destinos mencionados en el artículo 
anterior.

3.° Los que deseen formar parte , 
de la Sección ele Ordenanzas cursa
rán instancia a la Inspeccción d e l, 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), íqpnif-estando en ella la ac
ción en que contrajeron la invalidez. 
Las instancias irán acompañadas de 
Certificación facultativa, •donde-  
conste la clase de trabajo para que 
el recurrente pueda ser útil.

4.° No se fija plazo para la ad
misión de instancias, como tampoco 
número de plazas, ya que éstas se 
irán cubriendo a medida de las nece
sidades y de la capacidad y catego- . 
ría de los solicitantes.

5.° En la Sección de Ordenanzas, 
los Guardias entrarán por la catego» 
r a de Ordenanzas, los Cabos por la 
de Porteros, y los Sargentos, por la 
de Conserjes.

6.° Los sueldos serán los mismos 
que disfrutaban en activo en los 
Grupos de procedencia.

7.° Los admitidos causarán baja 
definitiva en sus Grupos respecth 
vos, formándose con ellos un escala
fón por orden de admisión, pasándo
se de una a otra categoría, por el 
procedimiento de escala cerrada.

8.® La Sección dependerá direc
tamente de la Inspección del Cuetpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado), 
quedando encargado el Inspector de

. fijar los detalles complementarios Ee 
sti organización.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo, Sr. Inspector general del

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uní
formado).

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Isabel García Dauden, profe» 
sora de Geografía e Historia del 
Instituto de Segunda Enseñanza, de 
Benicarló, y Comisario-Director del 
mismo, solicitando se le conceda un

mes de permiso por enferma, con 
todo el sueldo, para lo que acompa
ña el certificado médico, con el que 
acredita la enfermedad que padece, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo-dispuesto en la Orden de 13 
de Diciembre de 1924, ha resuelto 
conceder a la señorita García un mes 
de permiso, con todo el sueldo, a 
contar del 21 de Enero ultimo.

Lo que comunico A V. I. para su 
conocimiento y demás efectos,

Barcelona,. 17 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en^la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año 
(GACETA del 13), y por hallarse 
comprendidos en el apartado segun
do del número primero de la citada 
disposición, *

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con dere

cho ai percibo de la subvención de 
diez pesetas diarias, por desplaza
miento, determinada en el mencio
nado apartado segundo, a partir del 
13 de Noviembre último, a los Maes
tros evacuados de zona facciosa, que,, 
prestan sus servicios en la provincia 
de Alicante, y figuran en la relación 
siguiente:

Don Gregorio García Miralles.
Don Manuel Cano Devesa.
Don Antonio Barvie Pérez Stela. 
Don José Peluch Posadas.
Doña Remedios Conde Rumbao. . 
Don Juan Bautista Ripoll Ferrer. 
Dón Manuel Soler Cabrera.
Don Jesús, Lucas Maciá. ,
Don Fantaleón Cantó Selles.
Don Gregorio Gómez Just.
Don Luis Pont Ferré.
Don Rogelio García Lozano.
Don Vicente Lucas Alemán,
Don Ginés Flores Salinas.
Don Manuel Martínez Eácudcro. 
Dona Sixta Miguel López.
Don Evaristo Jiménez Sánchez. 
Don Manuel Granados Martín.
Don Marcos de la Monja Monje. 
Don Víctor Blázquez Maíllo,
Don Buenaventura Romera Egea, 
Doña Paulina Camayonga Gadea. 
Doña Mana de los Terrones Vi- 

¡lanueva. -
Doña Valentina Enríquez . Enri

ques.
Don Jaime Baldó Nogueroles. 
Dona Visitación Aré val os de Ce

badlos. *
Doña Josefa- Barco Sevilla. "
Don Agustín Pérez Almodó-var. 
Don Miguel González Rosado.
Don Francisco Azpiaz-u Corheira.

, Don Bruno Gracia Sieso.
Don Antonio Simón Villa!gordo.

Don Adriano Diez Vi lian ue va. 
Doña Carmen Mendibury -Ortega. 
Doña Mar a del Carmen Sánchez 

A lar eos.
Doña María del Carmen' Marinas- 

Prieto.
Doña Francisca Gómez Gómez. 
Doña Gloria Lorenzo de la Torre. 
Doña Herminia Valle Rubio,
Don Julián Sanz Guillermo.
Don José Manso Manso.
Doña Petra Fernández Villaíranefc 
Doña Luisa Camarero Fernández,

• Doña- Ramona Molinero Erras:-- 
quín.

Doña María del Pilar García Mar
tín.

Doña Sara Piera Muñoz.
Doña María de los Ángeles’Ló.pe2 

Herranz.
Don Juan Encinas Rodríguez. 
Don Pedro González San Segunde. 
Doña Constantina Cerrudo Ductor 
Don Alejandro Diéguez Deza, 
Doña María García Ruiz.
Doña Esperanza Rodríguez .Quin

tana.
pon Manuel Castaño López,
Don Claudio Bretón Sanchiz.

*

Don Manuel Le'desma Herrero. 
Don Rafael Estrada López.
Doña Clara Alvarez Suárez.
Doña Eugenia E. Corrales Jimé 

nez.
Doña MaríáTde los Angeles López 
Don Antonio García Fernández, 
Don Felipe Ortiz Barcina.
Don Celso Gürrea Martínez.
Doña Justina Relaño Gómez.
Doña Teodora Domínguez García 
Don Cándido Medina Vizcaíno. 
Don José Gilabert Bar celó.
Don Rafael Carbonell Bonmatí, 
Don Eduardo Gaüchí Mas. *
Don Enrique Gómez Berna!.
Don Ignacio Hernández Martin,
2.° Que por él Habilitado corres* 

pondiente se formule la oportuna 
nómina dé reclamación de la sub 
vención, cuyo derecho al perciba se 
reconoce por la presente Orden.

Lo digo a V, I., para su .conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 19 de Febrero de 1938, 
P. D.,

W .ROCES
limo. Sr. Director general de Pn 
* mera Enseñanza.

-lim ó. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de" la Prcsi-. 
.dencía del Consejo de Ministros, de 
l 1 de Noviembre dél pasado año 
(GACETA Gel 13), y por hallarse 
comprendidos en eí número se güimo 
"de la citada disposición,

Este Ministerio . ha'acordado qui
se consideren con derecho al. perón 
bo de la subvención de cinco pese
tas diarias, por desplazamiento, a 
partir del 13 de Noviembre último, 
& dos Maestros procedentes de, Ma-
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drid, que prestan sus servicios en ¡a 
provincia de Almería, y figuran en 
la relación siguiente:

Don Cristóbal Cañete Cano.
Don Juan Romero Rodríguez.
Doña Petra Osso Benedid.
Doña Guadalupe Castro Crespo. 
Doña María S. García Tapia.
Doña Mar a del P. Fernández 

Bautista.
Que por el-Habilitado correspon- 

diente se formule la oportuna nómi
na de reclamación de la subvención, 
cuyo derecho al percibo se reconoce 
por la presente Orden.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 193S.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año 
(G A C E TA  del 13),

Este Ministerio ha acordado que, 
por hallarse comprendido en el apar» 
tado segundo ̂  del número primero 
de la citada disposición, se considere 
con derecho al percibo de la subven
ción de diez pesetas diarias, j>or des- 

. plazaraiento, al Inspector interino 
de Primera Enseñanza, de Ronda 
(Málaga), que presta sus servicios 
actualmente en la Inspección pro
vincial de Primera Enseñanza de 
Almería, don Antonio Paz Martín, y 
que por el Habilitado correspon
diente se formule la Oportuna nómi
na de reclamación de la subvención, 
cuyo derecho al percibo se reconoce, 
a partir del 13 de "Noviembre último. 

L o  digo á' V 4 1*, para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 19 de Febrero ¿Ü 193S,
' ' - P. B., '

W . ROCES
lim o. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

lim o. Sr.:. De conformidad con lo 
- dispuesto en la  Orden de la Presi
dencia del Consejo, de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año 
(G A C E TA  del 13), y por hallarse 
comprendidos en el apartado segun
do del número primero de la citada, 
disposición, -

Este Ministerio ha acordado:
1.® ■ Que se consideren con dere-' 

cho a!, percibo., de la subvención d e  ; 
' diez pesetas • diarias,; por desplaza- 

miento, determinada en el mencio
nado apartado- segundo, a partir del 
13 de Noviembre último, á los Maes
tros evacuados de zona facciosa,-que . 
prestan su s^ rv ic io s  en la provincia

de Almería* y figuran en la relación 
siguiente:

Don Eloy Enciso Panlagua.
Dqn Francisco Velarde Martínez. 
Don Antonio García Martínez. 
Doña María Serrano Muñoz.
Doña Laura María de la Huerta 

Cuervas.
Dona Trinidad Díaz Hernández. * 
Doña Higinia Martínez Garoia,
2,° Que por el Habilitado corres

pondiente se formule la oportuna 
nómina de reclamación de la .subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden. '

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938, 
P. D.,

W . ROCES
limo, Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

lim ó..S r.: Habiendo cumplido los 
setenta años de edad el Maestro na
cional, de Madrid, don Higinio Zu- 
gasti Aramendía, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 163 del 
Estatuto general del Magisterio, 

Este Ministerio ha acordado la ju
bilación forzosa del citado Maestro, 
con efectos de 11 de Enero último, 
fecha en que el interesado cumplió 
la edad reglamentaría, y con el ha
ber pasivo que por su clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I,, para su conocí* 
miento y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

lim o. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Maestro nacional de 
Azuel-Cardeña (Córdoba), don Fran
cisco Pérez de Gracia, en recurso 
contra la Orden de la^TMrección ge
neral de Primera Enseñanza, de 5 
de Noviembre último, aplicándole la 
corrección segunda del artículo 161 
del Estatuto general del Magisterio; 
i Teniendo en cuenta que en--el. ex
pediente incoado por la Inspección 
de Primera Enseñanza, de Córdoba, 

...se halla demostrado que el señor Pé
rez de Gracia* tomo posesión, en Car, 
■deíia, de su Escuela de A zud, el 27 
de Mayo de 1937, y estuvo ausenta 
de dicho pueblo y sin abrir la Es
cuela hasta el 7 de Octubre último, 
mientras que las demás Escuelas del 
pueblo funcionaron con regularidad 
desde e! 28 de Agosto, sin qué estos 
hechos hayan sido desvirtuados por 
el citado Maestro en el expediente, 
ni en el recurso presentado;

Considerando que está bien acu
sada la negligencia de este Maestro,

que, de haberse incorporado a su 
Escuela a su debido tiempo, y dado 
cuenta a la Inspección de los obs 
tácalos que se opusiesen a su mL ' 
sión, hubiera podido dar clases,, 
como ío viene haciendo actualmente,. 

Este Ministerio ha acordado de* 
estimar el recurso presentado por 
el Maestro nacional de referencia, y 
confirmar,, en todas sus partes, la 
Orden de la Dirección general de 
Primera Enseñanza de-5 de Novienu 
bre del pasado año.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 1938, 
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES. TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

lim o. Sr.: Con objeto de facilitar 
«I cumplimiento de io prevenido en 
la Orden ministerial de 29 de Enero 
último, relativa ai reingreso del 
Personal Facultativo de Obras Pú
blicas, en los respectivos Escalafo
nes, asf como la ejecución de lo pre
ceptuado en él apartado tercero de 
la misma,

Este Ministerio ha dispuesto anu 
estimar el recurso presentado por 
mes de Marzo, el plazo fijado en el 
expresado apartado tercero, para la 
presentación de las instancias a que 
el mismo se refiere.

Lo prescrito en el citado apartad© 
para los funcionarios en situación de 
supernumerarios no será aplicable a 
los que se hallen en situación .de su
pernumerarios en servicio activo del 
Estado, los cuales sólo deberán con
signar por escrito, dentro del plazo 
señalado, su residencia y domicilio, 

.así como el organismo donde lo pres
ta, cuyo escrito lo remitirá a esa 
Subsecretaría por conducto de la 
Autoridad de quien dependa.’

El personal facultativo de Obras , 
Públicas, que figurando como su- 
pemumerario en uno de los Escala
fones de los Cuerpos facultativos, 
pertenezca a otro de ellos en sitúa» 
ción activa o de supernumerario ac
tivó, queda exento de solicitar el re
ingreso a -qúe^sé refiere el citado 
apartado tercero, en el primero de 
dichos Escalafones.

Lo .digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, i 7 de Febrero de 1938.
' B. GXNER BE LOS RIOS 

limo. Ér, Subsecretario de este Mi. 
misterio.
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Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido 
error material en la redacción de la 
Orden ministerial de fecha 4 del ac
tual, ésta debe considerarse rectifi
cada en la siguiente forma:

Este Ministerio, en atención a las 
necesidades nacionales, y para el 
m ejor servicio,

. Ha dispuesto que los moto-veleros 
“ Pedro”’, “ Cala Murta” , “ Cala P i” 
y  “ Cala Aútío”, todos ellosi de la 
matricula de -Baleares, queden requi
sados y a disposición de la Subse
cretaría de Armamentos, para los 
«servicios a que se sirva destinarlos.

Por la delegación marítima de es
ta capital se procederá a dar cumplí, 
miento a lo establecido en el ar
ticulo segundo del Decreto de 6 de 
Septiembre de 1937 (G AC ETA  del 
día 9).

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 23 de Febrero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS*.

Señor Subsecretario de Armamen
tos, Señores.,,

Ilmo. Sr.: En uso de las facul
tadas que me confiara el ap. criado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Cons jo  de Ministros de 
21 de Septiembre de 1936,

He d Apuesto la separación d fini- 
’tiva dci servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Ildefonso Moreno Albarmn, 
Ingeniero primero.

Don Fernando Lorente de No, In
geniero tercero. -' .

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Francisco Gallego Novillo, 
Ayudante principal de segunda.

Don Vi cent: Cruz Rodríguez, Ayu
d ó te  primero.

Don Gabriel Pulido de la Torre, 
Ayudante primero,

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don José García Liberal, Deli- 
néánt: primero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

fimo. Zr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso - de las facul
tadas que me confiere el apartado d) 
del art. 3,° del Decreto de la Fre- 

- sidencia del Cons: jo de Ministros de 
27 de Septiembre ¿e 1936,

He dispuesto la separación' defini
tiva d-al servicio, causando baja en

s-u respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse;= 
cret-Tia de Obras Públicas:

Cu.rpo de Ingenieros de Caminos* 
Canales y 'Puertos:

Don Joaquín' María del Villar H, 
Ubillos, Ingeniero primero.

Don Emilio Pérez Losada, Inge- 
mero segundo.

Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas :

Don Luis Perlado Calleja, Ayu
dante principal d : segunda.

Don Gabriel Ortiz Redondo, Ayu
dante principal de segunda.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Manuel Guarro Marcos, So
brestante mayor de segunda.

Cuerpo de Delineantes de Obraa 
Públicas:

Don Federico Romero del Amo, 
Delineante de tercera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

Timo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Ilrno.. S r.: En uso de las facul
tadas que me confiere el apunado d> 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Cons .jo  de Ministros de . 
27 de Septiembre de 1936,

He d spueuto la separación d Uni
tiva d-eú servicio, causando ta ja  en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios dé la Subse- 
crej ría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos* 
Canales y Puertos:

Don César Luaces y de Cañado* 
Ingeniero primero, .

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:'

Don Manuel Gkmzalvo C$$an*>va, 
Sobrestante mayor de tercera. *

Don Juan José Guerrera Torres, 
Sobrestante primero,

Don Le n Monterde Fortes, So
brestante primero,

Don Ju:n Marcos Trígón, Secres
tante primero.

Don Manuel Félix Félix, Sobres
tante primero.

Lo digo a V. I. para su. conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938* 
B. GINER B E  LOS RIOS

Xlmo. Sr. Subsecretario de este ‘Mi
nisterio*

limo. Sr.: En uso de la® facul
tadas que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la P re
siden ciá del Conse jo  de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini

tiva dél servicio* causando bajá 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse» 
crearía  de 0bras Públicas:

Cu:rpo de Ingenieros de- Cami-noe*. 
Canales y Puertos:
. Don Carmelo de Cirión Bu-scariza,. 
Ingeniero segundo.

Don Francisco González. González/. 
Ingeniero, segundo.

Cuferpo de Ayudantes de Obra^ Pú
blicas: "

Don Calixto Terreros de - Bañ@s? 
Ayudante principal de primera.

Don Leandro Rodríguez del Átc% 
Ayudante principal de primera.

Cuerpo de Sobrestantes 'de Obra& 
Públicas:

Don Marcelino Rojo López* S o 
brestante segundo.

Lo digo a V. I. para su conoci»- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1988» 
B. GINER DE LOS RIOS

Hiño. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ILm®. Sr.: En uso de las facul
tadas que me confiere el apurtado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Cons: jo  de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja em 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios dé la Subse
cretaría- de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos* 
Canales y Puertos;:

Don Pedro Morales Pleguezuelo* 
Ingeniero segundo.

Don León A. García Merino, In
geniero tercero. *

Qmerpo de Ayudantes de Obras Pú~ 
blie£&:

' B*n Emilio. Satué Asease, Ayudan
te principal de .primera»
.-.'Don Antón"o Lacasa Lalueza, Ayu
dante principal de segunda.

Don Eduardo Estrada Acedo, Ayu
dante principal de segunda.

Don Rafael Gil Navarro, Ayudan- 
te primero.

Don Carlos Gasea Ibarra, Ayudan* 
te primero,
- Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Jenaro V. Mingarro, Sobres
tante mayor de tercera.

Don Conrado Barrio del Cacho, So» 
brestante mayor de tercera.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938* 
B, GINER DE LOS RIOS

Ilrno. Sr.-'Subsecretario, de este'M b 
nisterio.
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limo. Sr.: ' En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
dél a r t.-3.8 del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
'27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini- 
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cueripo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Aufelio Ramírez González, 
Ingeniero primero.

Don Alberto Pérez Moreno, Inge
niero segundo.

Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas:

Don César Colis Castañeda, Ayu
dante principal de primera.

Don Benito Martínez Ballesteros, 
Ayudante principal de segunda.

Don Blas Pérez Irujo, Ayudante 
primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Ernesto del Cerro López, So
brestante mayor de tercera.

Cuerpo de Delineantes de O'bras 
Públicas:.
* Don Emilio Palacios Siáinz, Deli
neante tercero.

Lo digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
B. GINgR DE. LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. '

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón* dé lois si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingjenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Sebastián Gómez de Velasco, 
Jefe ingeniero, Jefe de primera.

Don José Castro Gil, Ingeniero se
gundo. ^

Don Antonio García Labrandero, 
Ingeniero tercero.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas: .

Don Humberto Delgado Sánchez, 
Ayudante primero.

Don Valeriano Ramón Palomo Os- 
sorio, Ayudante primero.

Don Justo Nieto Galván, Ayudan
te primero. •

Don Eduardo Díaz Muñoz, Ayu
dante primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Publicas:

Don Antonio Alarcón Hérráez, So
brestante segundo,

Cuerpo de ■ Delineantes de - Obras* 
Públicas:

Don Manuel Hernández Graceli, 
Delineante tercero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27. de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de' la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Domingo Jiménez Castarlenas, 
Ayudante principal de segunda.

Don José Ramos Eguía, Ayudante 
primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don Eduardo García Rodríguez, 
Delineante segundo, Oficial primero.

Cuerpo de Torreros de Faros de 
Ofbras Públicas: .

Don Julio Fernández Varo, Torre- 
ro mayor de segunda, Jefe de Nego
ciado de. primera.

Don Tomás Moreira Martínez, To
rrero mayor de segunda, Jefe de Ne
gociado de primera.

Don Ignacio Odríozola «.Bustinga, 
Torrero mayor de tercera, Jefe de 
Negociado de segunda.

Don Miguel Pérez Ruiz, Torrero^ 
de primera, Jefe de Negociado de ter
cera.

Don Tomás Blanco Bajo, Torrero 
de primera, Jefe de Negociado de 
tercera.

Don Aureliano Vicente Murtín, 
Torrero de segunda, Oficial primero.

Lo • digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la -separación defini
tiva deil servicio, .causando paja en 
su* respectivo Escalafón, de' los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de t)bras Públicas;

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don José Guedón Kayser, Ingenie
ro primero.

Don Angel Aráez Pérez, Ingeniero
primero.
•

Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas :

Don Francisco Serrano Raena, 
Ayudante principal de segunda.

Don Mario Hernández Martín, 
Ayudante principal de segunda.

Don Antonio Vera Vélez, Ayudan
te primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Antonio Mogollón Córdoba, 
Sobrestante primero.

í)on Cirilo Fernández Nieto, So
brestante segundo.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don José Acuña Díaz, Delineante 
primero.

Don Eusebio Heredero Martín, De
lineante tercero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. V  ;

limo.' Sr.: En uso de Isus facul
tades que me confiere el apartado d) 
del art. F.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva deü servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuereó de Ingeniero^ de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Modesto Zubizarreta Lozano, 
Ingeniero primero.

Don Juan Alonso Caviria, Ingenie
ro primero.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Santiago Sánchez Muro, Ayu
dante primero. - 

Don Ricardo Fernández Pelayo, 
Ayudante primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Publicas:

Don Enrique García Carrera, De
lineante mayor de tercera.

Cuerpo de Torreros de Faros:
Don José Carballo Tenorio, Torre

ro mayor de segunda, Jefe de AdL 
ministración de tercera.

Don Guillermo Iborra Montes, To
rrero mayor, Jefe de Negociado de 
primera.

Don* Zenón Acarreta Zubiri, To
rrero mayor de segunda, Jefe de Ne
gociado de primera.

Don Guillermo Porras Martín, To-
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rrero de primera, Jefe de Negociado 
de tercera.

Don Francisco Fernández Blasco, 
Torrero primero, Jefe de Negociado 
de tercera. v'

Don Antonio Vidal Bonilla, Torre
ro primero, Jefe de Negociado de 
tercera clase.

Don Santiago Acarreta Calcerra- 
da, Torrero segundo, Oficial primero.

Don José Galarza Domínguez, To
rrero segundo, Oficial primero.

Don Rosendo Granados Esté vez, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero dé 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limó. Sr. Subsecretario de este Mi-, 
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
sú respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios dej la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Nicolás Alberto, Ingeniero 
primero.
, Don Pío Cela Fernández, Ingenie
ro primero.

Don Antonio Corral García, Inge
niero primero.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas: ,
' Doh Florencio Bermejo San Mar
tín, Ayudante mayor de primera.

Don Luis de Cos Díaz, Ayudante 
principal de segunda.

Don Antonio Moreno Vícéns, Ayu
dante principal de segunda.

Don Alfonso Rapallo Vela, Ayu
dante principal de primera,

Don Maximino Bueno García, Ayu
dante primero. •

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Ramón García v Lastres, So
brestante primero.

Don Francisco Iglesias Peguero, 
Sobrestante primero.

Don José Cruzado Rodríguez, So. 
brestante segundo.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don Eduardo Ramírez Verger, De
lineante primero.

Don José Alonso Alonso, Delinean
te tercero.

LfO digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el aportado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas;

Cuerpo de Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos:

Don Luis Díaz Aguado Ortega, In
geniero primero.

Don Enrique Martínez de la Cue
va. Ingeniero segundo.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Angel Albelda y Ailbert, Ayu
dante principal de primera.

Don Manuel Deel Pallín, Ayudan
te principal de segunda.

Don Alejandro Maestro Santama
ría, Ayudante primero.

Don Juan Aymát Mareca, Ayudan
te primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas: . ' '

Don Francisco Ramos Cadórniga, 
• Sobrestante primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don José Manuel Rosales Alvaro. 
Delineante tercero.

Cuerpo de Torreros de Faros:
Don M'anuel Ballester García, Te

rrero mayor de tercera, Jefe de Ne
gociado de segunda.

Don Carlos P. Bares Sabio, Torre
ro primero, Jefe de Negociado de 
tercera.

Don Fernando Saldaña Gójnez, To
rrero primero, Jefe de Negociado de 
tercera. '

Don José María Pérez Galdó, To
rrero segundo, Oficial primero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y - demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. : , *

limo. Sr.: En uso de 5a»s facul
tades que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del. servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Enrique García Frías, Inge
niero primero*

Don Manuel Suárez Sinova, Inge
niero segfundo.

Cuerpo de Ayudantes de Obras- 
Públicas:

Don Marcelo Lorenzo Plaza, Ayu
dante principal de primera.

Don Víctor C. Perezuaga Gil, Ayu
dante principal de primera.

Don Eustaquio J./A bril Carnero, 
Ayudante principal de primera.

Cuerpo de Soíbrestantes de Obras 
Públicas:

Don Juan E. Martín Gil, Sobres
tante mayor de segunda. f

Don Adolfo Rojo López, Sobres
tante mayor de tercera.

Don Luis Caya Tovar, Sobrestante 
mayor de tercera.

Don Emilio Malleu López, Sobres
tante mayor de tercera.

Don Leopoldo Figueiras Crestar, 
Sobrestante de primera.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas: ^

Don Eduardo Villar Gil, Delinean
te mayor de terdéra,
- Don Germán Aíbad y Zayas, Deli

neante primero.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 21 de Febrero de 1938. • 

B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

,Ilmo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d). 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
C anale s «y ' Púertos:

Don Miguel Romero de Tejada, Je
fe, Ingeniero jefe de tercera. \

Don Pablo Bueno López, Ingenie
ro primero.

Don Isidro Navarréte Torres, In
geniero segundo.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Eusebio Castellanos Molina, 
Ayudante principal de segunda.

Don León García Comendador, 
Ayudante primero.

Don Luis Sanz AstolfL Ayudante 
primero.*

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:'

Don Fausto Ovelar Veneyte, So
brestante mayor de segunda, v 
' Don Manuel Espinoso Picas* So
brestante primero.

Don Claudio Fernández Marcóte, 
Sobrestante primero.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este 'Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado á )  

del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la- separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:
> Cuerpo de Ayudantes de Caminos: 

Don Ciro de Ucelay Marcoida, 
Ayudante mayor de tercera.

Don Belisario Guimerá, Ayudante 
principal de primera*.

Don Antonio Leeuona Hardisón, 
Ayudante principal de primera.

Don Enrique Sánchez G. del Valle, 
Ayudante, primero.

Don José Parejo Pérez, Ayudante 
primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Manuel M. Fernández Frago-, 
sa, Sobrestante mayor de segunda.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don Agustín Pérez Juste, Deli
neante primero.

Cuerpo de Torreros de Faros:
Doin Rogelio Tinant Martín, To

rrero de Faro primero, Jefe de Ne
gociado de tercera.

Don Rafael García García, Torre
ro segundo, Oficial primero.

Don José Martín dé Paz, Torrero 
segundo, Oficial primero.

Don Nicolás Estarico Asensio, To
rrero segundo, Oficial primero. - 1

Don Bartolomé Llompart Jiménez, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Salvador González Falcón, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Rafael Madiena Romero, To
rrero tercero, Oficial segundo.
4 Don Carmelo Heredia Olmos To
rrero tercero, Oficial segundo.

Don Juan Martínez Sidrado, Tor , 
rrero tercero, Oficial segundo.

Don José María Acarreta Calce- 
rrada, Torrero tercero, Oficial se
gundo.

Don Matías Canballo Vidal, Torre
ro tercero, Oficial segundo.'

Don Bartolomé Ramis Benassar, 
Torrero tercero, Oficial segjundol 

Don Oscar Svert Molí, Torrero 
tercero, Oficial segundo.

Don Francisco Cornés Cardona, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Don Clemente Delgado Quesadá, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Lô  digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
• ■ B. GINER DE LOS RIOS ,

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la. Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertots:

Don Cipriano Salvatierra Iriarte, 
Ingeniero jefe de segunda. ’

Don Francisco P. de Luna, Inge
niero primero.

Don Cristóbal Prieto Carrasco, In- 
géniero primero.

Don Rafael de Casso Romero, In
geniero primero.

Don Francisco Graciani Brazal, 
Ingeniero segjundo.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Luis Rioboo Miña. Ayudante 
principal de primera.

Don Enrique de la Vega Ureña, 
Ayudante principal de primera.

Don Evaristo Villecbenau Vázquez, 
Ayudante principal de segunda.

Don Manuel Vázquez Moreno, Ayu
dante principal de segunda.

Don Ricardo Juez Nieto, Ayudante 
principal de segunda,

Don Francisco Arias Usategui, 
Ayudante primero.

Don Miguel Larrañaga Méndia, 
Ayudante primjero.

Don José Pedrote García, Ayu
dante. • • • .

Cuerpo de Sobrestantes deo Obras 
Públicas:

Dgn Jerónimo Leal López, Sobres
tante mayor de segunda.

Don Manuel V ifto Areceis, Sobres
tante mayor de segunda.
, Don ' M artín. Serrano Hernández, 
Sobrestante primero.

Don Angel Torres Prieto, Sobres
tante primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don José María Cela Bernal, De
lineante mayor de segunda.

Don Benedicto Torces Rojo, Deli
neante tercero.

Lo digo a V. I. >ara su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 2-1 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

Ijlmo. Slc\ Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de lias facul
tades que me confiere el ap«atrtado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo do Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de lo¡s si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría ,de Obras Públicas:

Cuerpo de' Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Ricardo Blázquez Riera, In
geniero segundo. ‘

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Manuel Bonnet García, Ayu
dante principal de primera.

Don Pedro Arocena Wood, Ayu
dante primero.

Don Alfonso Luis Larrea, Ayudan
te primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras , 
Públicas:

Don Nivardo Grau Narbona, De
lineante tercero.

Cuerpo de Torreros de Faros:
Don Tomás Grau Narbona, Torre

ro mayor de tercera, Jefe de Ne
gociado de segunda.

Don Francisco Barrera Gutiérrez, 
Torrero mayor de tercera, Jefe, de 
Negociado de segunda.

Don Diego Olivera Camacho, Torre^ 
ro segundo, Oficial primero.

Don Manuel Pérez Farrús, Torre
ro segundo, Oficial primero.

Don José Caballero González* To
rrero segundo, Oficial primero.

Don Luis A|mlá Blanco, Torrero 
segiundo, Oficial primero.

Don Manuel Carreras Bernal, T o-’ 
rrero segundo, Oficial primero. •

Don Vicente Rivas Cardona, To. 
rrero segundo, Oficial primero.

Don Manuel Pallarás López, T o -5 
rrero segundo, Oficial primero.

Don José Montelongo Morales, To
rrero segundo, Oficial primero. ,

Don Rafael Medina Guerrero,, To
rrero segundo, Oficial primero.

Don Federico Do sil Fernández, To- 
rrero tercero, Oficial segundo.

Don Juan Vinet Raynes, Torrero 
tercero, Oficial segundo.

Don Juan Acuña Rojas, Torrero 
tercero, Oficial segundo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 dé Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de aste Mi
nisterio.

limo. Sr.; En uso de dais facul
tades que me confiere el apartado d) 
del árt. 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva del" servicio, causando baja en 
su respectivo líscalafón, de- lo® si-
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guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Miguel Martínez Castro, In
geniero segundo.

■ Don Salvador Perna Soto, Inge
niero segundo.

Don Joaquín Navarro Gil, Inge
niero tercero.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Javier Galán Prieto, Ayudan
te principal de segunda.

Don Ceferino de la Torre Alonso, 
Ayudante primero.

Don Gerardo Vázquez Iglesia, Ayu
dante primero.

Don Ricardo de Castro Silva, Ayu
dante primero.

Cuerpo de Sobrestante^ de Obras 
Públicas:

. Don José Santamaría Torrado, So
brestante mayor de tercera.

Cuerpo de Delineantes de Obras, 
Públicas: .

Don Francisco Panisise Serrano, 
Delineante primero.

Don Augusto Barreiro Noya, De
lineante primero.

Cuerpo de Torreros de Faros:
Don Juan Prego Brión, Torrero 

mayor de segunda, Jefe de Negocia
do de primera. *

Don Elíseo Fernández Alvarez, 
Torrero mayor de segunda, Jefe de 
Negociado de primera.

Don José Torres Bárcelo, Torrero 
mayor de tercera, Jefe de Negociado 
de segunda.

Don Francisco Moreno Jaime, To
rrero mayor de tercera, Jefe de Ne
gociado de segunda.

Don Manuel Pérez Galdó, Torrero 
primero, Jefe de Negociado de ter
cera.

Don José García Núñez, Torrero 
primero, Jefe de Negociado de ter
cera.

Don Constantino- Lamas Trillo, 
Torrero primero, Jefe de Negocia
do de tercera.

Don Antonio Pérez Díaz, Torrero 
primero, Jefe de Negociado de ter
cera.

Don Manuel Díaz Saavedra, To
rrero primero, Jefe de Negociado de 
tercera.

Don Angel Rodríguez Navas, To
rrero segundo, Oficial primero.

Don José María Alvariño Saave
dra, Torrero segundo, Oficial pri
mero.

Don José Díaz y Díaz, Torrero 
segfundo, Oficial primero.

Don Jacinto Utrilla Grosa, Torre
ro segundo, Oficial primero.

Don Pedro González Santiago, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Juan Adell Abad, Torrero se
gundo, Oficial primero.

Don Guillermo Cholvis Cuenca, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Baldomero Sánchez Colpe, To
rrero segundo, Oficial ^primero.

Don Juan J. Moragón Villanueva, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Manuel Torres Barceló, To
rrero segundo, Oficial primero.

Don Salvador Piferrer ’ Triñanes, 
Torrero segundo, Oficial primero*

Don José Remigio Angjlés Albión, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Don Francisco Bonachera Vázquez, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Don Leonardo Sánchez Genil, TOr 
rrero tercero, Oficial segundo.

Don Antonio Martínez Vidal, To
rrero tercero, Oficial sqgundo.

Don Luis Fernández Alonso, To
rrero tercero, Oficial segundo.

Don Antonio Ballester Castaño, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Don, Alfonso Adell Abad, Torrero 
tercero, Oficial segundo.

Don Baldomero Picos Calvo. To
rrero tercero, Oficial segundo.

Don Juan de Santiago Crespo, To
rrero tercero, Oficial segundo.

Don José Bretal Boo, Torrero ter-% 
cero, Oficial seg|undo.

Don Antonio Carballo Vidal, To
rrero tercero, Oficial segundo.

Don Ernesto Polo Gómez, Torrero 
tercero, Oficial segundo.

Don Juan Segundo' Lojo y Lojo, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Don José Carballo " Vidal, Torrero 
tercero, Oficial segundo.

Don Juan M. Loure Balayo, To
rrero tercero, Oficial segundo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos'.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario dé este Mi
nisterio. .

limo. Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del árt. 3.° del' Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de ' 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini- 
tiva del servicio, causando b'aja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Confederación H i d r o g ráfíca del 
Duero:

Don José María Palacio Girón, Je
fe de Negociado de segunda.

Don Hermenegildo de Castro Mar
tínez, Auxiliar subalterno de tercera.

Confederación H i d r o g ráfica del 
Ebro:

Don Francisco Oliva Vandellós, 
Jefe de Negociado de primera.

Don José Torralíba Moreno, Jefe* 
de Negociado de segunda.

Don Pedro Berruga Ollés, Auxiliar 
subalterno de primera.

Confederación H i d r o g ráfica del 
Gúadalquivir:

Don José Luis Cansaco Genis, Au
xiliar de Administración civil.

V

Don Rafael Rodríguez Martínez, 
sAuxiiiar subalterno de segunda.

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño:

Don Luciano Pérez Castrillón, Je
fe de Negociado de segunda.

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España:

Don Manuel Méndez Andrade, Je
fe de Negociado de segunda.

Don José Espigarés Klufi, Jefe de 
Negociado de tercera.

Don Manuel Azaustre Márquez, 
Auxiliar subalterno de primera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras municipales y 
Junta provincial de Castellón, crea
das de conformidad con el art. 2.° de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados có
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos, a 
que se contrae el árt. l.° del Decreto 
de 7 de Octubre de 1936.

RELACIÓN QUE SE DETALLA

Término municipal de Campos 
de Arenoso 

Miguel Brun. Brun.
Término municipal de Chorar 

José Traver Vilar.
Término municipal de Escriche- 

éCorbalán 
Francisco Romeo Cantín.
Término municipal de Fanzw'a  ̂

Joaquín Sornit Durá.
José López Bernat.
Migfucl Millán Gil.

* José Durá Sogués.
Vicente Ibáñez Durá.
Ismael Izquierdo Guarque. 
Cristóbal Guaténs Durá.
Término municipal de Torralba 

del Pinar 
Pedro Pascual.
Término municipal de Zorita 

del Maestrazgo 
Romualdo Amela.
Tomás Rubio y hermanos.

,f Felipe Estopiña Ma-ti.
Ismael Eixarch Michavila.
Gabriel Martín Giner. f
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Domingo Puello Llop.
Antonio Boix Milián.
José Ej arque Adell.
Ramona Eixarch Michavila.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 23 de Febrero de 1938.

VICENTE URIBE

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas municipales y Junta provin
cial Calificadora de Guadalajara, 
creadas de conformidad con el ar
tículo 2.° de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se’ detalla <a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co- 
como enemigos del régimen, y com
prendidos en el grupo de insurrectos, 
a que se contrae el art. 1.° del De
creto de 7 de Octubre de , 1936:

RELACIÓN QUE SE DETALLA 

T&t'rmno municipal de Albacas 
Florentino Pomsbo y Pombo.
Término municipal de Alpedrete 

de la Sierra 
Herederos de Antonio San Gil.
Término municipal de Es calmita 
Felipe dé la Torre Carrasco.

Término municipal de Fuentes 
de la Alcarria 

Cipriano Ruiz Tabernero.
Término municipal de Loranea 

de Tajuña 
Francisco Sánchez’ Ruiz..
Ezequiel Colodrón Ruiz.
Pedro Pérez, ex conde de Codillo. 
Pedro Sánchez y Sánchez. 
Herederos de Mercedes Fernández 

López.
Nicanor Alcobendas Martínez. 
Diógenes Luna Solera.
Término municipal de Peñalba 

*  . . de la Sierra
Balbino Ramos Martín.

Término municipal de Pioz 
Juan Gallego.
Gabriel Catalán.
Concepción Santo Domingo. 
Bautista Casanovas.
Felipe Alcobendas.
Término municipal de La Puerta 
Felipe Mazario García.
José Serrano.

Término municipal de VaMeav erado 
Gregorio López Vallej o.

Término municipal de Vcúltablado 
del Ría

Leandro Arcediano Cortés. ■ 
Manuel Guerrero Regidor.
Olallo Guerrero Regidor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 23 de' Febrero de 1938.
VICExMTE URIBE

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8), y  previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras municipales y Junta 
provincial de Murcia, creadas de 
conformidad con el art. 2.° de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen, y com
prendidos en el grupo de insurrec
tos, a que se contrae el art. 1.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

RELACIÓN QUE SE DETALLA 

Término municipal de Alhaána 
de Murcia 

Herederos de Juan Cano.* 
Francisco García Rubio.
María Lorente Lapazarán. 
Francisco Arbóna Ruitert. 
Baldomero Andreo Munuera.
José María Andreo Munuera. 
.Pascual Ballesta Peña.
José Belchi Castaño.
Guillermo Casamitjana Salléns. 
Pedro Cerón Martínez.
Manuel García Uíaz.
Pedro Durán López.
José Martínez López. •
Juan José Aledo Cayuela.
Jenaya Cayuela Aledo.
Juan Garda Cánovas.
Angel y  Amparo Martínez Cerón. 
Amalia Gómez López.
Francisco MArtínez Cerón.
Ginés Martínez Martínez.
María Sandoval Gómez.
Diego Vibancos García. ' 
Herederos de Salvador López Ce

rón. *
Salvador Aledo Cayuela.
(Carmen, Catalina y Purificación 

Aledo Cayuela.
Bartolomé Aledo Cayuela.

Término inunidpal de Muía 
José García Martínez.
Juan Guillén Martínez.
Leandro Llamas Valero;
César Portillo Marín de Espinosa. 
Juan Antonio Perea Martínez; 
Francisco Rojo Gómez.
Juan Valero Dato.
Encarnación del Toro Barahona. 
Antonio Sánchez Maurandí. 
Leoncio Saavedra Fárraga.

Término municipal ‘ de Pliego 
Viuda de Antonió Fernández. 
Pedro Botia Melgarejo.
Antonio Aranda Caravaca.
Patricio Aliaga Rubio.
Alfonso Aliaga Rubio.

Término municipal de Totana 
Telesforo Aledo Cayuela.
Vicente Cánovas Am ao.
Antonio Molina Mellado.
Juan José Martínez Romero.
Salvador Martínez Parra.
José Maestre Zapata, propios y 

de su cónyuge.
Julián Lozano Gómez.
Manuel López Teruel.
Angel Ferrera Zambrama.
Francisco Javier Cayuela Parra.
José Cayuela Aledo.

' Casimiro Cayuela Aledo, propios y 
de su cónyuge.

Andrés Cánovas Gil. *
Enrique Carlos Alix, propios y de 

su cónyuge.
Plácido Cánovas Camacho.
Lo que. comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 23 de Febrero de 1938.

VICENTE URIBE
Señor Director del Instituto de Re-® 

forma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 3), y pre- 

V vios los informes emitidos por las 
Juntas municipales y Junta regional 
Calificadora de Aragóri, creadas dé 
conformidad con el art. 2.° de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos* que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen, y com
prendidos en el grupo de insurrectos, 
a que se contra^ el art. l.° del De
creto de .7 de Octubre de 1936.

RELACIÓN QUE SE DETALLA 

Término municipal de Lécera 
(Zaragoza)

Dolores Calvo Forniés.
Joaquina Calvo Forniés.
Natividad Forniés Calvo!
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y  efectos consiguientes. 
Barcelona, 23 de Febrero de 1938.

VICENTE URIBE
. Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria. 1 ,

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu- *  

bre de* 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras municipales y 
Junta provincial de Alicante, crea
das de conformidad con el art. 2.° 
de este Decreto,

Vengio en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen, y com
prendidos en  el grupo dé insurrec
tos, a que se contrae el art. l.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.
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RELACIÓN QUE SE DETALLA 

Térbtino ‘ mimieipal de Monóvar 
Antonia Gabanes Sempere.
Isidro Rico Pérez.
Manuel Sanchiz de Codecido.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 23 de Febrero de 1938.

VIGENTE URIBE
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. Sr.: De.acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras municipales y 
Junta provincial de Castellón, crea
das de conformidad con el art. 2.° 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen, y com
prendidos en el grupo de insurrec
tos, a que se contrae el art. l.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

RELACIÓN QUE SE DETALLA 
Término municipal de A Imedíjar 
José Lluelles Calzada.

Término municipal de Vaü d1 Alba 
Felicidad Bellés Pitarch.
Elias Bellés Beltrán, viuda de. 
Vicente Solsona Bellés.
Lo que comunico: a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 23 de Febrero de 1938.

• VICENTE URIBE ,
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de . Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras municipales y 
Junta provincial de Jaén, creadas de 
conformidad con el art. 2.° de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados .o- 
me enemigos del régimen, y com
prendidos en el grupo de insurrec- 
t6s, a que se contrae el art. l.° del 
Decreto de 7 de Octubre ele 1936.

RELACIÓN QUE SE DETALLA 
Término municipal de Santo Tomé 
Filar García de Zúñiga e hijas.
Lo que comunico a V. I. para su 

co4)ci.mieuto y efectos consiguientes. 
Barcelona, 23 de Febrero de 1938.

VIGENTE URIBE
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. Sr.: Resultando vacantes,
en el Cuerpo Técnico de Administra
ción civil de este Departamento, una

plaza de Oficial de primera clase, do
tada con el haber anual de 5.000 pe
setas," por fallecimiento de don José 
Burgués Concheil o, ocurrido el di ¡a
27 de Diciembre de 1937, y otra de 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
por fallecimiento también de don Jo- 
sé María de Siles Monell, acaecido 
el día 30 de Enero próximo pasado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que determina la Orden, fecha 2. de  ̂
-Octubre último, y en, armonía con lo 
dispuesto en el art. 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
se ha servido conceder los siguientes 
ascensos para cubrir las expresadas 
vacantes en el Cuerpo de Adminis
tración civil del mismo, en sus dos 
escalas: Técnica y Auxiliar.

A  Oficial de primera clase, con el 
sueldo anual' de 5.000 pesetas, don 
Juan Moreno Medina, declarado apto 
para el ingreso en la escala Técni
ca por Orden de 30 de Enero de 
1935, quien deberá optar, en el plazo 
de quince días, por pasar a la mis
ma o continuar en la de Auxiliar, y 
a Auxiliar, con el sueldo anual de
3.000 pesetas, doña Lucidia Puebla 
Ordóñez, ambos con antigüedad de
28 de Diciembre de 1937.

A  Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, al Oficial don Luis García 
Veiasco; a Oficial de primera clase 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, al Auxiliar don Rafael Salado 
Pastor, también declarado-apto para 
ingresar en la escala Técnica,. con 
igual fecha que el. anterior, quien, 
asimismo, e deberá optar, en el plazo 
de quince días,, por pasar a ella o 
permanecer en la de Auxiliar, y pa
ra cubrir la vacante resultante de 
Auxiliar, con el sueldo anual de pe-. 
setas 3.000, don Enrique Menéndez 
Mesa, los tres con antigüedad del día 
31 de Enero próximo pasado.

Lo que de Orden ministerial, digo 
a V. í. para su . conocimiento y efec
tos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
P. D.,

ADOLFO VAZQ U EZ^
, limo. Sr. Subsecretario de este .Mi

nisterio.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 25 de 
Enero de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56,50 59,50
Libras esterlinas: 85»— 90,—
DoUars: 17,— 1 8 ,-

Compra Venta

Liras: 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,60
Reichsmarks: 6,85 . 7,26
Belgas: 287,60 304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: . — ' —.
Coronas dbecoeslov. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3.79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos m/1. 4,99 5,28

Dirección general del Timbre 
y  M onopolios

L O T E R IA  N A C IO N A L

N ota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los  13 pre
m ios m ayores del sorteo celebrado 

en este d ía :
Con 150.000 pesetas:

32726: Barcelona^
Con 50.000 pesetas:

29993: Barcelonq.

Con 30.000 pesetas: *'

31202: Castellón.

Con 2.000 pesetas :
.32211: Madrid.
.14810: Murcia.
23150: A licante.
32994: Barcelona.
16609: Valencia.
33778: Barcelona.
14345: Barcelona.
19867: Madrid.
25276: Lérida.
30840: Valencia.

Barcelona, 21 de F ebrero de, 1938.
Prospecto de premios 

para el sorteo que se ha de celebrar
en Barcelona, el dóa l.° de M arzo

de 1938
Constará de 36.000 billetes, al pre

cio  de 30 pesetas el billete, divididos 
en décim os a tres pesetas; distribu
yéndose 746.928 pesetas en 1.919 pre. 
mios, de la manera siguiente:

1 de 100.000 pesetas.
1 de 40.000 pesetas.
1 de 20.000 pesetas.
10 de 1.250: 12.500 pesetas.
1.702 de 300: 510.600 pesetas.
99 aproxim aciones de 300 pesetas 

cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del prem io pri
m ero: 29.700 pesetas.

99 aproxim aciones de 300 pesetas 
cada una, para los 99 núm eros res
tantes de la centena del prem io se
gundo: 29.700 pesetas.

2 aproxim aciones de 1.000 pesetas 
cada una, para los números anterior 
y posterior al del prem io prim ero:
2.000 pesetas.

2 aproxim aciones de 750 pesetas 
cada) una, para los del prem io se
gundo: 1.500 pesetas.

2 aproxim aciones de 464 cada una,
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para los del premio tercero: 928 pe
setas.

Total, premios: 1.919, con 746.928 
pesetas.

Las aproximaciones son compati- 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las seña
ladas para los números anterior y 
posterior al, de los premios primero, 
segundo y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es 
el número 36000, y si fuese éste el 
agraciado,, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio, primero co
rresponde, por ejemplo, al núm. 25, 
se consideran agraciados los 99 nú* 
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al* 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem
nidades prescriptas por la Instruc
ción del ramo. En la propia forma 
se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios dé 125 
pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a 
las operaciones de los sorteos. Al 
día siguiente de efectuados éstos, se 

' expondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Barcelona, Enero de 1938.—El Di
rector general, A . Fernández No
guera.

ANUNCIOS 
DI PREVIO PAGO

Gom&darki del Ministerio de Obras 
'  Públicas en la cuenca del Segwru

Don Juan López -García, vecinq de 
Alcantarilla (Murcia), ha presentado 
en* esta Comisaría de mi cargo una 
instancia de fecha 8 del actual, por 
la que solicita el aprovechamiento 
én¡ un salto de agua que pretende 
construir en el río Segura, en la zo
na de La ‘Contraparada, y situado 
en el término municipal de Murcia, 

, utilizando un caudal de agua de die
ciséis metros cúbicos por segundo de 

. tiempo, derivados del mismo día pa
ra la producción* de energía eléctri

ca, que dice empleará en la elevación 
de aguas de crecidas tomadas del mis
mo río, en fines agrícolas ymsos in
dustriales relacionados con aquélla 
elevación.

A la citada instancia se acompa
ñan, por el peticionario, las notas 
explicativas prevenidas en el Real 
decreto de 27 de^Marzo de 1931, acla
ratorio del Real decreto-ley de 7 de 
Enero de 1927, y cuyo texto se in
sertará a continuación de este anun
cio.

Lo que según se determina en el 
Real decreto antes citado se hace 
público, por medio de este periódico 
oficial, señalándose un plazo de trein
ta (30) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se publi
que en la GiAíCETA DE LA REPU
BLICA, y que terminará’«a las die
ciocho (18) horas dél trigésimo du
rante el cual presentará el peticio
nario el proyecto de las obras a eje
cutar, correspondiente a su petición, 
y para que también, durante el mis
mo plazo, lo verifiquen cuantas En
tidades o particulares lo crean con
veniente, presentándose proyectos en 
competencia, que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada, o 
sean incompatibles con él, cuyos pro
yectos se entregarán en esta Comi
saría, situada en Murcia, en la casa 
número 4 de la avenida de Méjico 
(antes Santa Teresa), piso 2.° 

Murcia, .10 de Febrero dé 19-38.—- 
El Comisario, Manuel Díaz Roftcta.

Nota anuncio que se cita 
Peticionario: Juan López .García, 

en nombre de la Comisión Gestora 
para mejorar los riegos existentes 
en Las Sangoneras. *

Representante en Murcia: don Al
bino Torres Asensio, Chacón, 16.

-Clase de aprovechamiento: salto 
de agua.

Nombre de la corriente: ríp Se
gura. •

Volumen por segundo: dieciséis
metros cúbicos*

Término municipal en donde radi
can las oíSpas: Murcia;

Uso a que se destinará él apro
vechamiento: a la producción de
energía eléctrica para la elevación 
de aguas de crecidas tomadas del 
mismo río, cuya concesión ,se tiene 
solicitada, pára fines agrícolas y 
usos industriales relacionados con ]os 
de aquella elevación.

Murcia, 8 de, Febrero de 1938.— 
Juan López.

■ X.—

ADMINTSTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS
Don Femando Vidal Gutiérrez, 

Juez dé Instrucción de Albacete y 
. su partido.

Por el presente, que se insertará 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y “ Boletín Oficial” de esta pro
vincia, y en virtud, de lo acordado 
con el número 226 de 1937, en su
maria seguido en este Juzgado por 
delito de hurto de Ûna cartera con
teniendo la cantidad de 975 pesetas, 
perteneciente al fallecido Felipe 
Sánchez Garonal, se instruye def 
contenido del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal al padre 
del mismo Bruno Sánchez, que debe 
encontrarse en Valdeverdeja (Tole
do), o a cualquiera otra persona que 
se considere perjudicada, pudiendo 
mostrarse parte en la causa y renun
ciar o no a la indemnización civil 
que pueda corresponderle.

v Dado en Albacete, a 8 de Febrero 
de 1938.-r-El Juez de Instrucción, 
Femando Vidal Gutiérrez.

J O.—54

Don Aniceto Sánchez Martín, in
terinamente juez de Instrucción dé 
esta ciudal de Alcázar'de San Juan 
y su partido.

Por el presente ruego y encargo 
a todas las Autoridales asr; civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, practiquen 
las más activas gestiones al objeto 
de averiguar e'1 autor o. autores de 
la colocación en las últimas horas 
del primero de los corrientes de una 
almohadilla de hierro de las de los 
vagones, de freno, entre la lengüe
ta y el carril en el cambio número 
105, que une las vías generales y las 
del transbordo de la estación del fe
rrocarril de esta ciudad, procedien
do a la detención de los mismos 
caso de ser habidos y a ponerlos a 
la disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el número 24 del 
corriente año por desorden público.

-Dado en Alcázar de San Juan, a 
9 de Febrero de 1938.—-El Jíiez de 
Instrucción, Aniceto Sánchez* Mar
tín.

J. O.—55

FALCO CASAS (Juan), natural 
de Barcelona, de estado casado, de 
profesión escultor, de 63 años de 
edad, hijo de Vicente y de Marga
rita, domiciliado últimamente en la 
calle Enténza, número 138, 4.° 2.a’ 
procesado en causa número 531 de 
1937, por el delito dé lesiones se
guida en el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Barcelona, comparece
rá ante el mismo dentro del término 
de diez días, para constituirse en 
prisión, como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de ser declara
do rebelde.

Barcelona, 3 de Enero de 1938.— 
El Juez le Instrucción (ilegible).

J. O.t—56
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LLADO (Juan), procesado en cau
sa número 24 de 1938, por el deli
to de estafa seguida en el Juzgado 
de Instrucción  núm ero 3 de B arce
lona, com parecerá ante el mismo 
dentro del térm ino de diez días,, 
para constitu irse en prisión  como 
comprendido* en el artículo  835 de 
la Ley de Enjuiciam iento  crim inal, 
bajo apercibim iento, si no lo v e ri
fica, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 25 F ebrero  de 1938.—
E l Juez de Instrucción  (ilegib le).

J. O.— 57

N O G U ERA  GARCIA (Tom ás), 
natural de M ontiel, de estado so lte 
ro, de profesión chofer, de 21 años 
de edad, hijo  de José y de Manuela, 
dom iciliado últim am ente en B arcelo
na, calle Cerdeña, 284, < 1.° 1.a, p ro 
cesado en causa núm ero 202 de 1937, 
por el delito  de lesiones seguida en 
el Juzgado de Instrucción  núm ero 
3 de Barcelona, com parecerá ante el 
mismo dentro del térm ino de diez 
cfrjas, para constitu irse en prisión 
cómo com prendido en el artícu lo  835 
de la Ley de Enjuiciam iento  ,crim i
nal, bajo epercibim iento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde.'* 

B arcelona, 8 F ebrero  de 1938.— 
El Tuez de Instrucción  (ileg ib le).

J. O.— 58

R U B IO  F E R N A N D E Z  (José), 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, dom iciliado últim am ente en es
ta  ciudad, procesado en el sumario 
núm ero 368 de 1937, sobre hurto, 
com parecerá en el térm ino de seis 
días, ante el Juzgado de In s tru c 
ción núm ero 4 de esta ciudad, bajo 
apercibim iento de ser declarado re
belde. ' ' i ■■ í [i. -!¡ awf.il

Barcelona, S F ebrero  de 1938.— 
E l Juez de Instrucción  (ilegible).

J. O .—59

T E R M E N S  R IV E R A  (B las), de 
56- años, hijo  de Salvador y Serafi
na, casado, chofer, natúr.al *de B ar
celona. y con dom icilio en la  m is
ma, calle Ancha, 25, 3.° 1.a, p roce
sado en el térm ino de seis diías. an
te el Juzgado de Instrucción  núm e
ro 4 de esta ciudad, Secretaria  de 
don Santiago V isear ri,- con la  p re
vención de que si no com parece será 
declarado en rebeldía.

Barcelona, 15 F ebrero  de 1938.— 
El • Juez de Instrucción  (ileg ib le),

j .  0 , - 6 0

■ C A R B O N ELL SA U LED A  (F ran 
cisco), de 51 años, hijo  de D anpano 
y de Antonia, natural de San P ol de 
14ar (B arcelona), sin  dom icilio, de 
profesión del com ercio, procesado 
en el sum ario núm ero 370 de 1938, 

. por hurto, com parecerá dentro  el 
té rm ino  de seis días, an te el Ju z 
gado de Instrucción  núm ero -41 de 
Barcelona, previniéndole de se r de

clarado en rebeldía si no se 
presenta.

Barcelona, 16 Febrero  de 1938 —
E l Juez de Instrucción, E rnesto  
Coch.

J. 0 —61

V E N T U R A  % G RA N JA  (F ed ro ), 
vecino de Barcelona, procesado en 
causa núm ero 15 de 1938, sobre 
m alversación de caudales, com pare
cerá en térm ino de seis días, ante el 
Juzgado de Instrucción  núm ero 16 
de Barcelona, S ecretaria .de don 
Juan Bruses Vives, bajo apercib i
m iento de ser declarado rebelde.
* Barcelona. 12 F ebrero  de 1938.—
E l Juez de Instrucción, Carlos 'Ga
lán.

J. O.—62

SAMA-GALA (N icolás), soldado 
de la 45 Brigada M ixta, 6.° R egi
m iento de A rtillería, de 39 años de 
edad, na tu ra l de U grania, procesado 
en el sumario núm ero 9 de 1937, 
por el delito de espionaje y d e rro 
tism o, com parecerá ante este Juzga
do especial núm ero 4 del T ribunal 
de Espionaje Central, sito  en Paseo 
de Reina E lizanda, núm ero 17, Sa- 
rriá  (B arcelona), en el térm ino de 
ocho días, para  ser oído y consti
tu irse  en prisión, bajo apercibim ien
to de ser declarado rebelde.

Barcelona, 8 F ebrero  de 1938.— 
E l Juez especial (ilegib le).

J. Ó.—63

Don Salvador Goñi U rriza, Juez 
especial de E sp ionaje y  A lta T ra i
ción núm ero 2, de Cataluña.

P o r la presente, que se lib ra en 
m éritos del Sumario núm ero 19 del 
año actual por A lta T raición, se ci
ta  y llama al procesado P edro  Telia, 
con últim a residencia en Reus, San 
L igerio , núm ero 6, y que se dedica
ba al negocio de im portaciones y 
cuyas 3emás circunstancias se igno
ran, para que dentro  de diez días, 
a contar del siguiente «a la publica
ción *de la presente R equisito ria en 
el “D iario  Oficiar* de la G enerali
dad de Cataluña y en la GACETA 
D E LA R E P U B L IC A , com parezca 
ante este Juzgado al objeto de cons
titu irse  en prisión como com pren
dido en el articulo  835 de la L ey  de 
Enjuiciam iento  crim inal, bajo aper
cibim iento de que, de no • hacerlo- 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las A utoridades! así civiles 
como m ilitares y Agentes de la P o 
licía judicial tan pronto como tengan 
conocim iento del paradero del m en
cionado procesado, procedan jsl  s u  

captura y traslación con las seguri
dades convenientes a los Calabozos 
de este Palacio de Ju stic ia  a dispo
sición de este  Juzgado.

Barcelona, 14 F eb tero^de 1938.— 
E l Juez especial, Salvador Goñi.

J. 0 ,- 6 4

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción  núm ero 1, ads
crito  al servicio del T ribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles.

P o r el presénte se hace saber: 
Que por, el referido  T ribunal se tra 
m itan  expedientes con los números 
y contra ía s  personas que al final 
se relacionan, sobre incautación pro
visional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las en
tidades que tam bién se expresarán, 
por considerarlas contrarias al ré
gimen.

Y en cum plim iento de lo acordado 
por la Sección de D erecho del re
ferido Tribunal, emplazo a los p ro
p ie tarios o poseedores legítim os de 
los bienes, sus represen tan tes lega
les o sus herederos y tam bién, bajo 
su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un in te
rés legitim o, para que dentro des
plazo im prorrogable de tr'einta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
D E  LA R E P U B L IC A  puedan perso
narse  en el expediente, que se halla
rá de m anifiesto  en la S ecretaría del 
T ribunal y anunciar recurso con
tra  la incautación, siem pre que acom
pañen los docum entos que acrediten 
la propiedád o la posesión, la con
dición o carácter del recurrente,*'el 
títu lo  hered itario  y el in terés legí
timo en su caso, u ofrezcan prueba 
supletoria para acred ita r dichos ex
trem os; apercibidos de que si no lo 
verifican  se declarará firm e y defi
n itiva dicha incautación. ,

Relación que se cita 
E xpediente "núm. 890. — Ángel 

M artínez M artínez.—-Una casa sita 
en la calle de Blasco Ibáñez, núme
ro 29 de la ciudad de L inares (Jaén). 
Incautada por el S indicato Unico 
del ram o de C onstrucción C. N. T., 
de dicha ciudad. '

E xpediente núm. 891. — Santiago 
C arrasco Sánchez. — Casas números 
83 y 85, de la calle de Salmerón, y 
o tra  sita  en la calle de Jaim e Vera, 
num ero 30, de la ciudad de Linares 
(Jaén ). Incautadas por el Sindicato 
Unico del Ramo d t  Construcción 
C. N. T., de dicha ciudad.

E xpediente núm. 893.— E lisa Gar
cía Ccmpany.— Una casa sita  en la 
calle de Ferm ín Salvochea, número- 
12, de la ciudad de L inares (Jaén). 
Incautada por el S indicato Unico 
del ramo de C onstrucción C. N. T.. 
de dicha ciudad.
. Expediente núm. 894. — Em ilia 
V argas M ontalbán.—-Una casa sita 
en la  calle P eral, , núm ero 13, de la 
ciudad de L inajes (Jaén ). Incau ta
da por el S indicato Unico del ramo 
de Construcción C N. T., de dicha 
ciudad.

E xpediente-núm  895..—P ilar M ar
tín  Jim énez. — Una casa s[ta en la 
calle Ay ala, núm ero 15, de la ciudad
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f e  L inares (Ja é n ;. Incautada por el 
S indicato Unico del ramo de Cons- • 
tracc ión  G, N. T., de dicha ciudad.

E xpediente núm. 896--L á za ro  Se
gura ' García. — Una casa sita en la 
A venida de Carlos M arx, número 2, 
y  o tra  en la calle V elásquez,.núm e
ro 2, am bas de la ciudad de L inares 
(Jaén ). Incau tadas por el Sindicato 
'Unico del ram o di  C onstrucción 
•C /N . T», de dicha ciudad.

Expediente núm. 897. — Inocente ' 
P az Soriano.'—Casas sitas en la calle 
de Salmerón, núm eros 39 y 41; o tra  
sita  en la calle Ju lio  Burell, núm. 2, 
o tra  en la calle Puente, núm. 8, y 
o tra  en la calle Bailén, núm. 33, to 
das de la ciudad de L inares (Jaén ). 
Incautadas por el Sindicato tín ico  
áe l ramo de Construcción C. N. T., • 
f e  dicha, ciudad.

Expediente núm. 898. —* A ntonio 
Conde.—Una casa sita en la calle de 
Ju lio  B urell, núm ero 13, de la ciu
dad de L inares (Jaén ); Incautada 
por el S indicato Unico del ram o de 
C onstrucción C. N. T., de dicha ciu
dad.

Expediente núm. 900.— Francisca 
Eam ora Ochoa.— Una casa sita  en la 
calle Jaim e V era, núm ero 5, de la 
ciudad de L inares (Jaén ). Incautada * 
p o r el S indicato U nico del ramo de 
C onstrucción C. N. T., de dicha ciu
dad. .

E xpediente núm. . 901. — M anuel 
Calzado P érez .—Una casa sita  en la 
calle M anuel L laneza, núme~o 18; 
tetras sitas en la calle Compañía de 
Andaluces, señaladas con los núm e
ros 3, 4, 5, 6; 7, 8, 9, 10, 11 y 12; 
y o tra  sita  en la calle A rroyó de Ba
ños, 4, casa sin núm ero, todas de la 
ciudad de L inares (Jaén ). Incau ta
das por el Sindicato U nico del ramo 
de Construcción C. N. T., de d icha 
rciudad. ^ ■

E xpedien te núm. 902,. — G abriel 
'''OjEda- M arín.— Una casa sita en la 
calle Blasco Ibáñez, núm ero ^62, dé 
la ciudad de L inares (Jaén ). Incau
tada por el Sindicato Unico del ra- 

' mo d e  C onstrucción 'C . N. T., de di» 
r-cha ciudad .' - . . *

; E xpediente núm. 904. — M anuela 
E o d r íguez Santoyo.^—Una casá si'ta 
cii la calle Jaim e Vera, núm ero 46, 
de la ciudad de L inares (Jaén ). In 
cautada por el S indicato Unico del 
-tamo f e  C onstrucción de dicha ciu
d a d /  '■ : •

Expediente núm. 905. — Fernando 
f e  . C astro  y Ceballos.— Casas sitas 

: en la* ca lle 'de-B lasco  Ibáñez, nútne- 
to s  15 y 19, y o tra  sita en la calle 
P érez  Galdós, núm ero 2, las tres de 
?a ciudad de L inares (Ja é n ). Incau
tadas por el Sindicato Unico del ra- 

. feo-de Construcción C. N". T., d e .d i
cha ciudad. ■ '

Y para su publicación, en la GA- 
.C E T A  DE LA R E P U B L IC A  y en 
ei “ B oletín  O ficia l” de la p ovincia 
de Jaén, se lib ra  el presente en Bar»

cclona, a 8 de F ebrero  de 1938. — Al
fredo Fernández .H inde.—E l Secre
tario , J. M artí.

J. O.—65.

SA N C H EZ G O M EZ (Juan ), hijo  
de José y de Catalina, natural de 
Á lhaurín de lá T orre , provincia de 
M álaga, de vein tisiete años de edad, 
de estado soltero, de profesión cam
pesino, de 1/605 m etros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, o jo s /ca s
taños, nariz regular, barba cerrada, 
boca natural, color moreno, sin se
ñas particulares, actualm ente soldado 
de la 2.a C om paña del 135 Batallón 
de la 34 Brigada M ixta (3.a D ivi
sión), contra el que se sigpe causa 
por deserción com parecerá en-térm i
no de quince días, ante el señor Juez, 
Delegado In stru c to r de dicha causa, 
don Manuel G. López Cordovés, ba
jo  apercibim iento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

M iraflores de la Sierra, 7 de Fe»-, 
b reró  de 1938/—]£1 Jv&z, M anuel G. 
López. x

J. M.—27

GAL V EZ BA LA G UER (A nasta
sio), hijo  de Francisco y de Joaqui
na, natu ra l de H igueruelas, provin
cia de Valencia, avecindado en dicha 
capital, de veintiún años de edad, de 
estado soltero* de profesión h erra 
dor, actualm ente soldado del B ata
llón 135 de la 34 B rigada M ixta 
(3.a D ivisión), contra él que se ins
truye causa por deserción, com pare
cerá en térm ino de quince días, ante 
el señor Juez, Delegado In stru c to r 
d d a  misma, don M anuel G. López 
Cordovés/ residente en M iraflores de 
la Sierra, bajo apercibim iento que, 
de no efectuarlo ,, será declarado en 
rebeldía.

M iradores de la S ierra, 7 de F e 
brero  de 1938 , — E l Juez, M anuel G. 
López.
\  ' J. M.—28

C A U B E T  PU IG A R N A U  (B en i
to ), de vein titrés años de edad, h ijo  
de Juan y de D olores, natural di 
Rialp (L érida), de estado soltero, 
pelo negro rizado, cejas pobladas, 
ojos negros, nariz regular, barba ce
rrada, boca regular, color sano, veci
no últim am ente d$ Rialp, com pare
cerá dentro del térm ino de diez días, 
ante el Secretario  R ela to r In s tru c to r 
con re s ’dencia en Salas A ltas (H ues
ca), don Ju sto  Corella Lorente, del 
Tribunal Perm anente del X Cuerpo 
de E jé rc ito , en m éritos de expedien- 

..te  judicial núm ero 3 de 1937, por 
deserción, bajo apercibim iento de ser 
declamado rebelde. .

Salas Altas, 2,5 E nero de 1938.— 
E l Secretario , Ju sto  Corella,

J. M.—29

BU R GU ES NADAL ( J o s é ) ,  de 
vein titrés años de edad, h ijo  de 
F rancisco  y de Ramona, natu ra l de

A ger (L érida), de profesión lab ra
dor, de estado soltero, de es ta tu ra  
15743 m etros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos- regulares, nariz regular, 
color sano, com parecerá dentro del 
térm ino de diez d a s , ante el Secre
ta rio  R elator In struc to r, don Ju sto  
Corella Lorente, del T ribunal P e r 
m anente del X Cuerpo de E jé rc ito  
con residencia en Salas A ltas, en 
m éritos de expediente judicial núm e
ro 7 de 1937, por deserción, bajo  
apercibim iento si no com parece, de 
ser declarado rebelde.

Salas Altas, 21 E nero  de 1938,—■ 
E l Secretario , Ju sto  Corella.

J. ,M.—30

BALONA S EM IN O  (A gustín), 
de vein ticuatro  años de edad, h ijo  
de José y de Carmen, natural de Ca- 
regue (Lérida), de estado"soltero, de 
profesión estudiante, es ta tu ra  1 605 
m etros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz mediana, barba 
pequeña, boca regular, color sano, 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez días, ante el Secretario  R elato r 
In stru c to r, don Justo  Corella L o
rente, del T ribunal Perm anente del 
Cuerpo de E jé rc ito , con residencia 
en Salas A ltas (H uesca), en m éritos 
de causa núm ero 5 de 1937, por de
serción, bajo apercibim iento, si no 
comparece, de ser declarado rebelñe,

Salas Altas, 24 E nero  de 1938.—  
E l Secretario , Justo  Corella.

J. M.—31

TOM AS P O R T E L L A  (Ju an ), na
tu ra l de Rialp, Cabo de In fan tería  
que en 7 de Agosto últim o, prestaba 
sus servicios en la 2.a Compañía del 
561 Batallón de la 141 Brigada Mix
ta, destacada en aquél, entonces en 
Lérida, vecino de T o /res  de la Mun- 
tanya, por haber ejercido el cargo de 
S ecre tado  del A yuntam iento de esta 
localidad antes de su ipcorpor$?iúa 
k filas, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, desconocién
dose su actual paradero, y a quien 
se sigue causa por el supuesto ...deli
to de fe se rc ió n  fren te al enemigo* 
com parecerá en e l  térm ino de tre in ta  
d as, ante el L etrado A uxiliar, don 
Enrique M artí Ibera , In s tru c to r De
legado en T arragona y te rrito rio  de 
su ex-provincia del S ecretario  R ela
to r núm ero 1 de este T ribunal (Co
mandancia M ilitar de T arragona), 
que se halla instruyendo dicho pro» 
ceñim iento, apercibiendo al encarta
do de que si no lo verifica, será de
clarado rebelde.

T arragona, 8 de F ebrero  de 1938. 
E l Secretario , Enrique M artí.

J. M.—32

PALA U  S O L E R  (Juan), natural 
de Olot, hijo  de Clemente y M aría, 
de veinticinco años de edad, del re
emplazo de 1933, que residía en el 
Manso Pan, que en 18 de Julio de 
1937 pertsnec a  a  la P lana M ayor
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¿el 2.® Batallón de la 137 Brigada 
Mixta, destacada en aquel entonces 
en Reus, y a quien se sigue causa 

j)o r  el supuesto delito de deserción 
afrente al enemigo, comparecerá en 
el término de treinta días, ante el 
Letrado Auxiliar, don Enrique Marti 
íbem , Instructor Delegado en Ta
rragona y territorio de su ex-pro- 
vincia del Secretario Relator núme
ro 1 de este Tribunal (Comandan
cia Militar de Tarragoiia), que se 
halla instruyendo dicho procedimien
to , apercibiendo al encartado de que 
bí hp lo verifica, será declarado en 
rebeldía,

Tarragona, 9 Febrero de 1938.— 
El'Secretario, Enriaue Martí.

J. M.—33

Antonio Bautista Colomer Pía- 
meils, hijo de Marcos y de Juana, de 
veintisiete años de edad y del reem
plazo de 1931 y Manuel Niza Ortiz, 
hijo de Luis y de Guadalupe, de 
veíntisés años de edad y del reem
plazo de 1932, ambos naturales de 
Cheste, alistados por el Cupo de d i
cho pueblo en el año del reemplazo 
que a cada uno se indica, se servi
rán comparecer en el plazo impro
rrogable de quince días, desde la - 
publicación de la .presente requisito
ria, ante el señor Delegado del.S e
cretario Relator Instructor del Tri
bunal Permanente de Justicia M ili
tar de la demarcación de Levante, 
don Simeón Sánchez Romero, Te
niente de Infantería, con domicilio 
en Valencia, en el antiguo Cuartel de 
San Juan de la Ribera, oficinas del 
Centró de Reclutamiento, M oviliza
ción e Instrucción número 11, en la 
avenida de Mariano Aser (Alameda), 
bajo apercibimiento que de no com 
parecer en el plazo fijado/serán de-- 
clarados rebeldes.

Valencia, 7 de Febrero de 1938,— 
El Delegado, Simeón Sánchez

J. M .--34

\ Julio Cocerá Laíorre, hijo de 
. Francisco- y de Esíehana, de veinti

siete añas de edad y del reemplazo 
de 1931; Lorenzo. Martínez Torta- 
jada, .hijo de Santiago e Ildefonsa, 
Angel Solaz Martínez, hijo de Ma
ximino y M el chora, ambos de veinti
cuatro años -de edad y del reemplazo 
de .1934- y Jelasio Z ameran o Palau, 
hijo de Jelasio y de Josefa, de vein
tidós años de edad y .del reemplazo 
de 1936, todos ellos alistados por el 
Cupo de Smarcas en el afío d e l.re 
emplazo que a cada .uno se indica, se 
servirán comparecer en el improrro
gable plazo de quince .días, a partir 
de la publicación de la presente, re
quisitoria, ante el señor Delegado 
del Secretario Relator. Instructor, 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la demarcación de Levan
te, don Simeón Sánchez Romero, do
miciliado en Valencia,’ antiguo Cuar
tel'de  San-'Juan de la R ibera/ ©fkP

ñas del . Centro de Reclutamiento, 
M ovilización e Instrucción, núme
ro' 11, sito en la avenida de Maria
no Aser (Alameda), bajo apercibí-' 
miento que de no comparecer, serán 
declarados rebeldes.

Valencia, 7 dev Febrero de 1938.— 
El Delegado, Simeón Sánchez

J. m Y-35

Manuel Calatayud Tormo, hijo, de 
Manuel y de Amparo, de veinticinco 
años de edad, .-natural de. Bélgiáa y 
del reemplazo de 1933 y Ramón So- 
rían o Herrero, hijo de Joaquín y de 
Patricia, de veintiún años de edad, 
natural .de Aras de 'Aipuente. y del 
reemplazo de 1937, alistados ambos 
en ef año del reemplazo que a cada- 
uno se indica ‘por el Cupo de Aras 
de • Aipuente, se servirán compare» 
cer en, el plazo improrrogable de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el señor Delegado del Secretario Re
lator Instructor! del Tribunal Per
manente. de Justicia Militar de la 
demarcación de Levante, don . Si
meón Sánchez Romero, Teniente de 
Infantería, con domicilio en Valen» 

.cía, en el .antiguo Cuartel de San 
Juan de la-Ribera, oficinas del Cen-. 
tro de Reclutamiento, M ovilización 
e Instrucción número’ 11, en la ave
nida ,de Mariano Aser (Alameda), 
bajo apercibmfie.nto que de no com
parecer en el plazo fijado, serán de
clarados rebeldes.

Valencia. 8 de Febrero de 1938.— 
El Delegado, Simeón Sánchez,

J. M.—-35 bis

Ramón Hervás Chisberí, hijo de 
yAndrés y de Joaquina y. R, Mario 
Sánchis Such, hijo de Salvador y. de# 
Remedios, ambos de veintisiete añas 
de edad, naturales de Alcudia de 
Carlet y alistados por el Cupo de 
dicho pueblo -en el año 1931, se ser
virán comparecer en el i-mprorroga- „ 
ble plazo de quince días, a partir de 
la publicación de la'presente requi
sitoria, ante el señor Delegado del 
Secretario relator instructor del T ri
buna! Remanente de Justicia Militar 
de. la demarcación de Levante, don 
Simeón Sánchez Romero, con domr»

' cilio en ■©! antiguo Cuartel de San 
Juan de. la Ribera,, oficinas del Cen
tro de Reclutamiento, M ovilización 
e Instrucción número 11, en la ave
nida. de Mariano Aser (Alameda), 
bajo apercibimiento que dé no com- 

. pare;cer en- el plazo .fijado, serán de
clarados’ rebeldes.

Valencia, 5 de Febrero de 1938.— 
El Delegado, Simeón Sánchez 

J.

. JESUS V ILL A N U E V A  (Casimi
ro), hijo de Casimiro y Aurea, na
tural de Casas Bajas y alistado por 
el Cupo de dicho pueblo en .el año 
1932, se servirá comparecer én el 
plazo improrrogable de quince'días,

a partir de la publicación de |a co
rrespondiente requisitoria, ante ef 
señor Delegado del Secretario R e
lator Instructor del Tribunal Per
manente d e . Justicia Militar de 
demarcación de Levante, D. Simeón 
Sánchez Romero, Teniente de Ja
lante r -a, con domicilio en Valencia,/ 
y en el antiguo Cuartel de San Juan 
de la Ribera, oficinas del Centro de 
Reclutamiento, Movilización $ Ins
trucción numero 11, en- la avenida 
de Mariano Aser (Alameda), bajo él . 
apercibimiento que de no compare- 
.cer en el plazo fijado, será declara- . 
do- rebelde.

Valencia, 12 de Febrero de 1938,— 
El Delegado, Simeón Sánchez

J. M 1-37

F IL ÍB E R T O  GO NZALEZ' (Jai
me), hijo de Francisco y de Vicen
ta, natural de Turís, del reemplazó 
de 1934, alistado por el Cupo de di
cho pueblo, se servirá comparecer e:® 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de la presente requi
sitoria, ante e l/señ or Delegado ck! 
Secretario R e’ ato r Instructor .Sét. 
Tribunal Permanente de. Justicia Mi
litar de la demarcación de:-Levanté*, 
don Simeón Sánchez Romero, Te
niente de Infantería, con. destino 
el Centro de Reclutármelo, M ovili
zación e Instrucción, domiciliado, éf 
■el Cuartel de San Juan de la Ribera, 
sito en. la avenida de Mariano Aser 
(Álameda)r-bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, 
y Valencia, 10 de Febrero de 1938.— 
El Delegado, Simeón Sánchez

J. —38

Don José Balaguer Bálaguer,
. Permanente de la 34 División. ;■

Hago saber: Que en el sumario.' 
que instruyo bajo el número 33 por 
el delito de deserción, be acordado 
conceder un plazo de cuarenta y ocho 
horas, en el -que deberá presentarse 
en este Juzgado el soldado Rjpy 
Sáiz Fernández,, de la Compañía Di- 
visionaria de Tren Automóvil, de k  
34 División, para recibirle declara
ción y notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado contra él* 
bajo apercibimiento que de tío ha
cerlo,. será declarado’ rebelde.

Asimismo, ru ego 'y  encargo- i) las- 
autoridades, la busca y captura de! 
mencionado soldado cuyas sajías aóíi-- 
las siguientes: • '■ \

SAIZ FER N A N D EZ (E loy ), #  
veintisiete años de edad, de estado 
soltero-, hijo de José y 'Vicenta/,na" 
tural de Castillo. Pedroso "(Sandam- 
der), avecindado en Madrid y  dV 
profesión grabador.

En C-alanda,' a 7 de Febrero 
1938.— El juez, José Balaguer.

J, M.— 39 /

Don Manuel Camacho Mar a, Juez 
■ Permanente número 2 de 3a 70 Di 
visión. \
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H ago saber: Que en el sumario, 
que instruyo" ba jo  el número 13 por 
el supuesto delito de deserción m i
litar, lis acordado conceder el plazo 
de cuarenta y ocho horas, en el que 
debe presentarse en este Juzgado, 
plaza de la República, número 3, 
X V Í I I  Cuerpo de E jército , Valen
cia, el soldado ' Robustiano Iranzo 
H errero, de la 224 Brigada M ixta del 
893’ 'Batallón- de la 1.a Comañia, pa
ra recibirle declaración y notificarle 
el auto de procesam iento y prisión 
dictado contra el mismo, apercibido 
que de no hacerlo en el plazo fijado, * 
será declarado en rebeldía.

Asim ism o, ruego y encargo a las 
autoridades para la busca y captura 
del m encionado soldado, hoy en ig 
norado paradero y  cuyas señas son 

'las siguientes: •
Natural de Venta da Cáete, parti

do judicia l de Ayora; provincia de 
Valencia, h ijo  de M iguel y de Fran
cisca, que nació el día 13 de Enero 
de 1912, que cuando conozcan el 
paradero del mismo, lo comuniquen 
a este Juzgado.

En Villar, 31 de Enero de 1938.—  
El Juez, Manuel Camacho.

J. M.— 40

Don M anuel.Cam acho Marín, Juez 
Permanente de la 70 D ivisión.

H ago saber: Que en*sumario que 
instruyo con el número 11, por el 
supuesto delito de deserción  m ili
tar, he acordado conceder un plazo 
de cuarenta y ocho horas, para que 
se presente en el Juzgado de m i car
go, plaza de la República, núm ero 3, 
X V I I I  Cuerpo de E jérc ito  de ma
niobras (V a len cia ), el Cabo Andrés 
F igueras Palacios, de la 1.a Com pa
ñía del 894 Batallón de la 224 B ri
gada M ixta, al o b je to  de recib irle  ; 
declaración  y notificarle el auto de 
procesam iento y prisión dictado con 
tra el mismo, apercibido que de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía.

Asim ism o, ruego a las autorida
des procedan a la busca del m encio
nado Cabo, hoy en ignorado parade
ro y del que sólo  se sabe que traba
jaba en la casa “Flit” , de Barcelona 
y  que habitaba, antes de ser m ov ili
zado el reem plazo a que pertenecía, 
en el barrio.de. San Andrés de aque
lla ciudad, que cuando conozcan el 
paradero del mfamo, lo  comuniquen 
a este Juzgado.

En. V inaroz, 7 Febrero- de. 1938,—  
El Juez, Manuel Camacho. .

J. — 41

D on Manuel Camacho Marín, Juez 
Permanente de j a  70 División..
. H a g o . s a b e r :: Que en -sumario nú

m ero  14 que instruyo por el supues
to delito de deserción  militar, he 
acordado, conceder un .plazo de cua
renta-y ocho horas, para que se pre
senten en el Juzgado de mi cargo, 
plaza de la República, núm ero 3, 
X V I I I  Cuerpo de E jérc ito  (V a len 

cia ), los soldados Enrique Remesa 
Pereira, José Cardiu Salvador, An
drés M artínez Sánchez y A ntonio 
Cataíá Bartomeu, de la 224 Brigada 
M ixta, al objeto  de recibirles decla
ración ' y m anifestarles el auto de 
procesam iento y prisión dictado con 
tra los - mismos, apercibidos que d-c 
no hacerlo, serán declarados rebel
des.

Asimismo, ruego a las autorida
des procedan a la busca y captura 
de los m encionados soldados, hoy en 
ignorado paradero y de los que d e s 
con ozco  sus señas, que cuando c o 
nozcan el paradero de los mismos, lo  
comuniquen a este Juzgado,

En Vinaroz, 8 Febrero de 1938.-—- 
E l Juez, Manuel Camacho.

J. M.— 42

D on Manuel Camacho Manen, Juez 
Permanente de la 70 D ivisión.

H ago saber; Que en sumario que 
instruyo por el supuesto, delito  de 
deserción militar, he acordado con
ceder un plazo de cuarenta y ocho 
horas, para .que -se presente en el 
Jhzgado de mi cargo, plaza de la 
República, número 3, X V I I I  Cuerpo 
de E jérc ito  de maniobras (Valen-. 

• cía ), el Cabo de Artillería Tomás 
M olina M onteseriu, al ob jeto  de re 
cibirle declaración y .notificarle el 
auto de procesam iento y prisión d ic 
tado contra el mismo, apercibido que 
de no hacerlo, será declarado en re 
beldht

Asim ism o, ruego a 'las autoridades, 
procedan a la busca y captura del 
m encionado Cabo, cuyas señas, son 
las siguientes^

HHo de AngeJ y Ezequiéla, natural 
de Valladolid, avecindado en Tarra
gona, callé-de 'Estanislao Figueras, 

? número 13, nació en 29 de D iciem 
bre de 1914, de profesión  tipógrafo, 
de estado soltero, estatura 1.707 m e
tros, que encontrándose en ignorado 
paradero, comuniquen a este Juzga
do cualquier dato relacionado con e l 
mismo.

En Vinaroz, 10 Febrero de 1938.—  
E l Juez, Manuel Camacho.

í ‘ J. M —43

Se cita y emplaza al soldado Ma
nuel R oy  Navarro, 4 e la US B riga
da, 25 D ivisión, 22 Cuerpo de E jé r 
cito, dom iciliado últimamente en la 
calle de Joaquín Costa, número 12 
(B arcelona), para que com parezca 
con toda urgencia ante el Tribunal, 
22 Cuerpo en Cuenca, para una d ili
gencia judicial, bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde.

Cuenca, 10 de Febrero de 1938.—  
(Ileg ib le .)

J, M.i— 44

S A L V A D O R  L IS B O N A  (J osé ), 
M ayor de Ingenieros, por la presen
te se le llama para que com parezca 
ante este Tribunal Permanente del 
E jérc ito  del Centro, en. el térm ino

de quince días, que se empezarán & 
contar desde la publicación de la 
presentera resultas del procedim ien
to que se le sigue por deserción.

Madrid, 12 de F ebrero de 1938.—  
(Ileg ib le.)

J. M.— 45

S A L V A D O R  L IS B O N A  (A le jan 
d ro ), Capitán de Ingenieros, por la 
presente se le llama para que com pa
rezca ante este .Tribunal Permanente 
del E jérc ito  del Centro, en el tér 
mino de quince d)*as, que se empeza
rán a contar desde la publicación de 
la presente a. resultas del proced i
miento que se le sigue por deserción

Madrid, 12 de Febrero de 1938.-— 
(Ileg ib le .)

j .  M .t -46

SA N C L E M E N T E  A L  V A R E  Z 
(M igu e l), Teniente de ■ Ingenieros* 
por la presente _se le llama para que 
com parezca ante este Tribunal P er
manente del E jérc ito  del Centro, en 
el término de quince días, que.se. 
empezarán, a contar desde la publi
cación de la presente, a resultas de 
procedim iento que se le sigue por 
deserción. '

Madrid, 12 de Febrero de 1938 
(Ileg ib le .)

J. M.— 47

H E R M ID A  V E G A  (A n ton io ), 
soldado de Ingenieros, por la pre
sente se le llama para que com parez
ca ante este Tribunal Permanente del 
E jérc ito  del Centro, en el término 
de quince días, que s e  empezarán a 
contar desde la fecha de la  publica'* 
ción de la presente, a resultas de 
procedim iento que se le sigue por 
deserción.

Madrid, \2-de Febrero de 1938.—  
(Ileg ib le  )

J. M.— 48

T R IA R T E  B E T A N C O 'U R T  (José 
L u is), soldado de Ingenieros, por la 
presente, se le llama para que com 
parezca ante este Tribunal Perm a
nente del E jérc ito  del Centro, en el 
térm ino de quince días, que sé em» 
pezarán a contar desde la fecha de 
la publicación  de la presente, a re
sultas d e  procedim iento que se U  
sigue por deserción. e

■Madrid; 12 de F ebrero de. 1&38.— . 
(Ileg ib le .)

. ó J, M.—49

R U IZ ' R U B IO  (L oren zo ), de 19 
años de edad, soltero, natural y v e 
cino de El V iso , campesino, h ijo  de 
Manuel y de Ana, y últimamente so l
dado de la 3.a Compañía del 350 Ba
tallón de la 88 Brigada M ixta, com 
parecerá dentro del término de quin
ce días, a contar desde la inserción 
de la presente en la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A , ¿ responder de 
los cargos due le resultan en el su
mario que contra el mismo se i na-
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truye por el delito de deserción; de
biendo de hacer constar, que este 
Delegado tiene instaladas sus ofici
alas en calle Iglesia, número 7.

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades tanto civiles como 
militares, procedan a la busca y cap
tara de mencionado soldado, ponién- 
dolo, caso de ser habido, a mi dispo
sición en la prisión militar de esta 
plaza.

Pozoblanco, 9 Febrero de 1938.— 
El Delegado Instructor, Dionisio Ro
dríguez,

J. M.—-50

SANCHEZ PEREZ (Pedro); hijo 
de . Antonio y Antonia, natural de 
Lorca (Murcia); vecino de ídem, 
nacido el 30 de Abril de 1914, agri
cultor, de 23 años, soltero, estatura 
r6S9,. sus señas son, pelo castaño, 
cejas negras, ojos azules, nariz pun
tiaguda, barba poblada, boca grande, 
color sano, señas particulares ningu
nas, comparecerá en el término de 
quince días, ante el Tribunal Perma
nente Militar deí IX Cuerpo de Ejér
cito, con los apercibimientos de que 
si no comparece será declarado re
belde.

Ubeda, 11 de Febrero de 1938.— 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M.—51

MUÑOZ MARTINEZ (Antonio), 
hijo de Martín y Juana, natural de 
Bujalance (Córdoba), avecindado en 
Granatu'a (Ciudad Libre), nacido el 
13 de Febrero de 1918, soltero y de 
oficio del campo, no constando las 
demás circunstancias personales, 
comparecerá en el término de quin
ce días, ante el Tribunal Permanen
te Militar del IX  Cuerpo de Ejérci
to, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Ubeda, .11 de Febrero de 1938.— 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M —52

' BAUTISTA VELAZCO (José), 
natural de- Andújar (Jaén), nacido 
•el año 1914, con residencia en Mar- 
mole jo, en las proximidades ..de la- 
Venta del Portugués, campesino, sin 
que consten más circunstancias, 
comparecerá en el término de quin
ce días, ante el Tribunal Permanen
te Militar del IX Cuerpo de Ejérci
to, bajo apercibimiento que si no 
comparece será* declarado rebelde.

Ubeda, 11 de Febrero de 1938,— 
El Secretario Relator (ilegible).- 

J. M.—53.

El señor Juez de Primera instan
cia de este partido don José Casa- 
sempere Juan, en los autos de di
vorcio que se siguen en este Juzga
do de Cocentaina, instados por Joa
quín Bernabeu Gran contra su espo
sa Consuelo Va ello Cismares, hoy en 
ignorado paradero, ha acordado con
ferir traslado de la demanda a dicha

demandada, emplazándola para que 
comparezca en forma y la conteste 
dentro del plazo de cinco días, con- 
forme a lo dispuesto .en el artículo 
3.° en relación con el 9.° del Decre
to de 22 de Enero del año último, 
advirtiendose que las copias de la 
demanda y documentos obran en la 
Secretaría de este Juzgado, ■

Y para el emplazamiento en forma 
de la referida demandada Consuelo 
Vaello Cíe mar es, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente, con el 
apercibimiento que de no compade
cer en el plazo señalado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Coeentaina, 8 Febrero de 1938.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

J. C . - l

El Juzgado de Primera instancia 
número 9 de esta capital ha admi
tido la demanda incidental formula
da por Regina Gómez Terán, sobre 
declaración de pobreza para litigar 
con Angel Morán Mar oto, en pleito 
sobre reconocimiento de hijo natu
ral, de cuya demanda incidental se 
ha conferido traslado al demandado 
Angel Morán Maroto, a quien/por 
su ignorado paradero, se emplaza 
por medio del presente para que 
comparezca y la conteste en el tér
mino de cinco días, advirtiéndole que 
están a su disposición en Secreta-' 
ría las copias de la demanda y do
cumentos, y que de no comparecer 
le parará el perjuicio, a que hubiere 
lugar.

Madrid, 8 de Febrero de 1938.— 
E! Juez de Instrucción (ilegible).

J. C —2

SENTENCIAS

Barcelona, 6 de Enero de 1938.
Visto el expediente de indulto, 

instruido a instancia de Luis Iturbe 
Ibáñez, condenado por el Jurado de 
Urgencia número 2, de Madrid, a un 
año y un día de internamiento, co
mo medida de seguridad'y multa de 
5.000 pesetas;

Resultando acreditada en el expe
diente la buena conducta observada 
por el inculpado durante el tiempo 
que lleva recluido en la prisión nú
mero 3, de Madrid, según certifica 
el Director de la misma, y que en 
el acto del juicio, en vista de la au
sencia de pruebas de cargo, creyó 
prudente la representación del Mi
nisterio fiscal retirar la acusación;

Considerando que/ con indepen
dencia del informe favorable de la 
Fiscalía general de la República, es 
muy de tener en cuenta que en el 
procedimiento ante los Jurados de 
Urgencia rige el sistema acusatorio, 
como expresa y terminantemente lo. 
establece el artículo octavo del De
creto de 7 de Agosto último,'que de
clara aplicable al mismo lo que p e- 
vienen para los Tribunales Popula
res los artículos 25 a 30 del Decreto

de 7 de Mayo anterior; por lo qu® 
ha de estimarse que cuando el Fis
cal solicita la absolución o no man
tiene la acusación y ésta, después de 
hecho por el President del Tribunal 
el requerimiento a que se refiere 
el artícu.o 3Q del citado Decreto de 
7 de Mayo, no fuere mantenida tam
poco por persona alguna, con capa
cidad legal suficiente para ello, se 
extingue la acción penal y falta la 
base de la condena, porque las san
ciones que establecen las leyes no 
pueden recaer con justicia sobre 
quien no se halle acusado; y, por lo 
tanto, si el Tribunal, desconociendo 
el natural sentido del principio acu
satorio que informa la Ley, conde
nase sin que nadie mantenga la acu
sación, quebrentaría la forma de pro
cedimiento, que no pudiendo corre- 
gii se en trámite de casación, por no 
darse este recurso contra las sen
tencias de los Jurados de Urgencia, 
ha de serlo por motivos de estricta 
justicia en vía de indulto, que es lo 
procedente en el caso de que se tra
ta, ya que, como consta en el expe
diente, fué retirada en el acto del 
juicio la acusación;

Vistos los artículos 102 de ia 
Constitución; 1, 4 y 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870 y Decreto 
de 3 de Febrenj de 1932 y demás 
preceptos aplicables al caso,

La Sala' de gobierno de este Tri
bunal Supretno acuerda indultar to
talmente de la sanción impuesta en 
el fallo expresado a Luis Iturbe 
Ibáñez, así como de la multa a cuyo 
pago fuá condenado.

Fublíquese esta resolución en 1a 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
comuniqúese al excelentísimo señor 
Ministro de Justicia y Tribunal sen
tenciador para la inmediata efecti
vidad del presénte acuerdo.

Así, por este su auto, lo acordaron 
y firman los excelentísimos señores 
más abajo anotados, constituidos en 
Sala de gobierno de este Tribunal 
Supremo, de que certifico.

Mariano Gómez,. Fernando Aba- 
rrátegui, Alberto de Paz, José Ma
ría Alvarez, José Fernández Orbéta, 
José Castán, Manuel Pérez Jofre, 
Leopoldo Garrido, Manuel Betés.

Barcelona, 25 de Enero de 1938.
Visto el expediente de indulto de 

Daniel Verdú López, condenado por 
,el Jurado de Urgencia de Cuenca, a 
un año y -un día de internamiento, 
multa de 5.000 pese.as, y pérdida de 
derechos políticos durante el tiempo 
de la condena;

Resultando que el inculpado, de 50 
años de ,edad, casado, albañil, ingre
só en la Prisión p ovincial de Cuen
ca, el día 6 de Mayo último y ha 
venido observando b u e n a  conducta, 
según acredita el Subdirector de la 
misma, lo que hizo se le nombrara
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Auxiliar en dicho Establecimiento, 
no constando en autos la existencia 

.de antecedentes penales;
Resultando que e} solicitante for

mula, en su escrito interesando el 
indulto, una espontánea sinceración 
de conducta, que avadan numerosas 
firmas de compañeros suyos, algu
nos de ellos destacados elementos 
sindicales como el fundadQr en di
cha capital del Sindicato de Alba
ñiles (C. N. T.) y el Secretario y 
Vocal de la Federación provincial 

.de la Construcción (IL G. T ) y que 
tanto el Fiscal que intervino en el 
juicio como el Tribunal sentencia
dor informan favorablemente la con
cesión de la gracia solicitada, infor
me coincidente'con el de la Fisca
lía general de la República;

Considerando que aun sin desmen
tir los hechos declarados probados 
en la sentencia, vénse desvirtuados 
en la intencionalidad a los mismos 
atribuida por la razonable exposición 
de lo que motivó la conducta del 
sancionado, obediente a presiones 
manifiestas, ante las* que hubo de 
claudicar para asegurarse el susten
to, sin mengua de su ideario políti
co e incompatible con la desafección 
al régimen imputada, según acredita 
ampliamente el documento referido 
y las numerosas firmas que figuran 
al pie del mismo; al quedar reducida 
la gravedad de la imputación es de 
•equidad manifiesta una proporcio
nada reducción de la pena aplicada 
y, teniendo en cuenta el tiempo que 
lleva privado de libertad; •

Vastos ios artículos 102 de la 
Constitución; 1, 4 y 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870; Decreto de 
3 de Febrero de 1932 y demás dis
posiciones aplicables ai caso,

La Sala de gobierno acordó indul
tar del resto de la pena que le falte 
cumplir a Daniel Verdú López, de 
la impuesta por el" Jurado de Urgen
cia d e ‘Cuenca, en su sentencia de 6 
de Mayo de 1937, dejando subsisten
te la multa, si bien nó condicionando 
su pago a la excarcelación acordada,

Publfquese esta* resolución en la 
GACETA DE LA .REPUBLICA'; 
comuniqúese .al excelentísimo señor 
Ministro efe Justicia, y dase traslado 
al Tribunal sentenciador a los efec
tos de su inmediato cumplimiento.

Así lo acordaron los señores cons
tituidos' en 'Sala de gobierno, por es
te su auto,, que suscriben y de que 
certifico...

Mariano Gómez, Francisco J. Bie
la, Fernando Abarrátegui, Alberto 
tfe Paz/José M.a Alvarez, José Fer
nández .Q*beta, José - Castán, Rai
mundo- -.Pérez Hernández, Manuel

Barceloxva, 25 de Enero de 1938;
Visto el expediente de indulto ini

ciado a instancia de Urbano Garrido 
Mendosa, condenado por el Tribunal

Popular de Ciudad Real, como autor 
de un debito de rebelión militar, en 
grado de conspiración, a catorce años 
y ocho meses d: reclusión temporal, 
por sentencia dictada en 27 de Oc~ 
tuL re de 1936;

Resultando: Que el inculpado, de 
cincuenta y cinco años de edad, ca
sado, comerciante, viene observando 
buena conducta desde su ingreso en 
la prisión provincial de Ciudad Real, 
según certifica el Director de la mis
ma y ha merecido de las Organiza- 
eion:s que integran ql Frente Popu
lar, de Terrinches, lugar donde ocu
rrieron los hechos, que, en informa
ción posterior a la sentencia, avala
ran su afección al régimen y garan
tizaran su conducta social y polí
tica ;

Resultando: - Que tentó el Fiscal 
que intervino en el juicio, como el 
Tribunal sentenciador, informan fa
vorablemente la concesión de lat gra
cia de indulto, como asimismo en 
idéntico sentido lo hizo el Fiscal ge
neral de la República ;

Considerando: Que si bien el vere
dicto afirma los actos constitutivos 
del delito-por’ el que fué condenado, 
fund:ndo la inculpación en las ma
nifestaciones registradas en el acto 
del juicio, aparecen posteriormente 
desvirtuadas en’ si informe emitido 
por las Organizaciones del Frente 
Popular, que lo hicieron con pleno 
conocimiento de los hechos inmuta
dos, y de la condena aplicada como 
sanción a los mismos, y que por la 
excepcional calidad de testigos pro- 
s/nciales, así como por -representar 
los más dispares matices políticos, de 
la localidad y afirmar, da • un modo 
rotundo y categórico, ser adicto al 
régimen y avalar su conducta, cir
cunstancias estas que acrecientan la 
eficacia del aval, y permiten estimar 
que existe una notoria desproporción 
entre el acto.punible,Ta significación 
que se* le atribuyó y la pena aplica
da; por todo lo cual, y haUda cuen
ta del tiempo que lleva'extinguiendo 
la condena;

Vistos los arts. 102 de la Constitu
ción; 1,°, 4.° y 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870l Decreto de 3 de Fe
brero de 1932, y demás disposiciones 
de general aplicación, .

La Sala de gobierno, haciendo uso 
de la facultad que le confiere el ar
tículo 1C2 de la Constitución, indulta 
a Urbano Garrido Mendoza del res
to de la pena de privación de liber
tad, que le im -pusel Tribunal Po- 
pular de Ciudad Real, en. su senten
cia de 27 de Octubre de 1936.

Publíquese esta resolución en la 
GAL L 'f A . DE. LA RE PUBLICA"; co
muniqúese al exc:lentísimo señor Mi
nistro de Justicia y dése traslado al 
Tribunal sentenciador, para su inme
diata efectividad.

Así lo acordaron los señores más 
abajo citados, constituidos en Sala 
de gobierno, por este su auto, que

suscriben y de que certifico.—María 
no Gómez. — Francisco J. Elola.—- 
Fernández Orbeta. ■— José Castán.— 
Raimundo Pérez Hernández. L— Ma
nuel Betés.—Rubricados,

Barcelona, 29 de Enero de 1938:
Visto el expediente de indulto de 

Adelardo Garrido Martínez, conde
nado por el Jurado de Urgencia de 

„ Albacete, en sentencia de 16 de No
viembre 1936, a tres años de inter 
nam lento y multa de 100.000 pese
tas;

Resultando que el inculpado, 
mayor de edad, comerciante y veci
no de Tarazona de la Mancha, in
gresó en la Prisión Central de Chin
chilla, en 2,0 de Agosto de 1936, en 
cuyo estab.ecimiento, así como du« 
rante su estancia en la Prisión de 
Albacete, observó buena* conducta? 
dando muestras de arrepentimiento, 
según acreditan los Directores de 
ambos en su correspondiente certi
ficación, no constando haya sido pro 
cesado con anterioridad al hecho d e« 
autos;

Resultando que, a pesar de afirma
da su desafección al régimen, el Fis
cal que intervino en el juicio y el 
propio Tribunal que dictó la senten 
cia informan favorablemente la con 
cesión de la,gracia solicitada en con
sideración, al tiempo que lleva extin-’ 
guiéndena y a la-garantía de conduc
ta política que supone el aval con 
signado al pie de la solicitud,* aparte 
circunstancias concurrentes en el 
juicio en que fué condenado; infor
mes que son corroborados por el del 
Fiscal general de la República;

Considerando que,,aparte lo infor
mado .por quienes legalmente vienen 

' obligados a emitir su opinión, no se 
puntualiza en la sentencia cuáles 
fueron los hechos concretamente 
atribuidos al inculpado, diluyéndo&e 
su culpabilidad en la atribución de 
móviles que tampoco se . especifican 
y significación de más supuesta que 
probada conducta desafecta, desafee 
clon que en parte neutraliza el ¿val 
político obrante en el expediente que 
influye evidentemente, a postériorL 
en el ánimo del propio Juzgador al 
aconsejar el indulto por cuya vía de 
■gracia puede llegarse a una más pro
porcionada sanción al tener ;en cuen
ta el tiempo de privación de líber 
tad que lleva cumplida.

.Vistos los artículos 102 de la 
Constitución; í, 4 y 11, de la Ley de 
18 de Junio, de 1870, Decreto de 3 
de Febrero de 1932, y demás disp-o * 
alciones de general aplicación.
• La Sala de. gobierno,-haciendo ückx. 
de la facultad que le confiere el ci
tado . artículo de' la Constitución de. 
la * República, acordó conceder in 
dulto de la pena que le resta por 
cumplir* de tres años de privación de 
libertad que le fué impuesta por el
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jurado de Urgencia de Albacete a 
Abeiardo Garrido Martínez, dejando 
subsistente la multa, aunque no con
dicionando su previo pago a la ex
carcelación decretada.

Pabiíquese esta resolución -en la 
GACETA DE LA REPU BLICA, 
comuniqúese al señor Ministro de 
justicia y dése traslado al Tribu
nal- sentenciador para. su. inmediata 
efectividad»

Así lo acordaron los señores que 
más abajo se -expresan/ constituidos 
en Sala de gobierno de este, T ri
bunal Supremo, por este su auto 
que suscriben y de que certifico.— 
Mariano Gómez. — Dem óíilo de 
Buen.— Francisco J. Elola. — Fer
nando Abarrátegui.— Mariano Gra
nados» —  Fernando Berenguer. ■— 
Federico - Enjuto.'—-Leopoldo Garri
do.—¡Manuel Betés.— R ubricados/

El Abogado Secretario, Manuel 
.n©tés«

Barcelona, 29 de Enero de 1938;
Visto el expediente de indulto de 

Fernando Domínguez González,, con- 
.■.leñado por el Jurado de Guardia nú
mero 3, de Madrid, a seis meses y 
tin día de int£raamiento en campo de 
traba-jo, .por sentencia de 16 de Oc
tubre último;
■ Resultando: Que el sancionado, nía- ' 
yor de edad, casado, escritor y mili
tar, ingresó en Prisiones militares, 
de Madrid, e l .d ía '6 de Octubre del 
año último, que el Coronel director 
de la prisión acredita la buena con
ducta de aquél ‘durante su permanen
cia en la misma, y que el hecho pe-' 
nado corno auxilio a la rebelión .con
sistió, según las contestaciones dadas 
en el veredicto' por los Jurados, en 
que al practicarse un registro en el 
domicilio del inculpado, por Agentes 
da Vigilancia, que se dieron previa- 
noente a conocer, le exasperó la prác
tica ' da aquel'-, .servicio y reaccionó 
violentamente contra lo que interpre
tó grave ofensa a quien había lucha
do en varios frentes y resultó herido 
en acción de guerra;

Resultando: Que aun reducida la 
pena .al grado' ínfimo, .pareció excesi
va al Jurado la impuesta,- incoándose 
seguidamente este expediente de in
dulto, en el que informaron favora
blemente a la conmutación- el Fiscal 
y Tribunal sentenciador, con cuyo 
•dictamen se mostró conforme la Fis
calía general d© la República; .

Considerando: Que sin desconocer 
ía realidad de la infracción legal es 
evidente que en ©1 hecho de autos 
concurren circunstancias que atenúan 
su gravedad, por la falta de inten
cionalidad' y notoria excitad:n  del 
inculpado, que le privó de la sereni
dad necesaria para discernir que los 
Agentes de que se trata obraban en 
ol ejercicio de una ■ función gubem ar 
Ai va que les había sido ordenada, y

teniendo en cuenta, además, que los 
Jefes militares del penado avalan 
con encomio la conducta política del 
mismo y destacan su ejemplar com- 
-portamiento como combatiente anti
guo, y  que el propio Jurado considera 
excesiva la sanción, aun habiendo si
do impuesta en el grado más leve., 
por lo que procede equitativamente 
otorgarle el indulto;

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 1.°, 4.° y 11 de la Ley^de 18 
de Junio - de 1370, Decreto de 3 de 
Febrero de 1932 y demás disposicio
nes de general. aplicación,-

La Sala d: gobierno acuerda in
dultar a Fernando Domínguez Gon
zález del resto ‘de la de seis meses 
y un día de iníeyn a miento, que le 
fue impuesta por el Jurado de Guar
dia número 3, d; Madivd-, en su sen
tencia de 16 de (Octubre de 1937.

Así lo acordaron los señores más 
abajo citados, constituidos en Sala 
de gobierno, por este auto, que sus
criben y do que certifico.— Mariano 
Gómez.— P :mó-ñlo de Buen.— Francis
co J. Idola.— Fernando Abarrátegui, 
•Mariano Granados, — Fernando Be
renguer.— Federico Enjuto.—'Leopol
do Gañido.— Manuel Betés,.—'Rubri
cados.

B-atrcolona, 29 de Enero de 1938;
Visto el expediente de indulto in

coado a instancia de Redro Martínez 
Verdú, a quien el Jurado de Urgen
cia, de ALcante, en sentencia de 14 
de Julio último,- sancionó con la me
dida de s: gurí dad de tres años de 
internainiento en campo de trabajo, 
multa de 5.900 péset-us y accesorias 
de péruTda de derecho-fe civiles y polí
ticos, privación de cargo puUico, de 
derecnos pasivos y toda clase de pro
fesión, industria u oficio durante el 
tiempo .-de la condena;

Resultando: Que Redro Martínez 
Verdu, de sesenta años de edad, ca
sado, Médico, natural y  vecino de 
Pinoso, reclindo en l&i prisión ‘-pro- 

. yüicial de Alicante, viene observando 
en la misma, según certifica el Sub
director de aquélla, una conducta in
tachable, y que el Fiscal que inter
vino en el juicio, previa información 
facilitada a su propuesta por el Con
sejo municipal del lugar de su resi
dencia, sobre actividades políticas y 
peligrosidad del sancionado, informa 
en -este expediente en sentido favora
ble a la concesión del indulto so!i« 
citado, criterio que hace suyo la Fis
calía general de la República;

Considerando: Que no se puntua
lizan debidamente en la sentencia los 
actos imputados al sancionado, que 
háeenle incidir, a juicio del Tribunal, 
en la responsabilidad prevista en el 
apartado c) del art. 55 del Decreto 
de justicia de 7 de M i.yo.de 1937, 
que al definir lo que deberá repu
tarse como hostilidad y desafección 
al régimen, no comprende en rigox

conducta»»? como la que se imputa al 
condenado, que lo fué por sustentar 
doctrinas determinadas, que no impli
can infracción legal;

Considerando: Que la ínfoimúción 
telegráfica hecha por e l’señor AJeal- 
de Pinoso, refiérese a 'actuac.£h. an
terior a la ivbelLn, y ésta 'aparece 
desvirtuada por la que se le atribu
ye en la misma comunicación como 
de ayuda a obras y Organizaciones 
del Frente. Popular después de prqp 
dueirse el movimiento militar, infor
mación que acepta d  Fiscal general 
de la República, en su dictamen m 
voce, ante esta Sala, favorable a la 
concesión de. la gracia solicitada;

■Vistos los arts. 102 de la Constitu- 
. c'ión, 1.°, 4.° y 11 de la Ley de 18, dé 
Junio de 1370; Decreto de 3 de Fe
brero de. 1932, y  demás disposiciones 
de aplicación general,

La Sala de-gobierno, haciendo uso 
de la facultad que a la misma atri
buye el artículo citado de la: Consti
tución, indulta 3el resto de pena de 
privación de libertad, así como de las 
accesorias impuestas a Pedro Martí- 
.nez Verdú por el Jurado de Urgen
cia, de Alicante, en su sentencia de 
14 de Julio de 1937.

Publiques© esta resolución en la 
GACETA DE LA REPUBLICA» co
muniques© al exceletísimo señor Mi
nistro de Justicia y dé&e traslado aí 
Tribunal sentenciador, a efectos de 
su inmediato cumplimiento,

Así lo acordaron los señores que 
abajo se expresan, constituidos en 
Sala de gobierno, por este su auto, 
que suscriben y de que certifico.-— 
Mariano Górrrz.— De-mófilo de Buen» 
Francisco J. Elola.— Fernando Aba- 
rrátegui.— Mariano Granados.-—Fer
nando Bérengiuer.— Federico Enjuto,

■ Leopoldo Garrido.— Manuel Betés?.—, 
Rubricados.

V

Barcelona, 29 de Enero de 1938»
Visto el expediente de indulto de 

Rafael Gras Amaya, condenado .por 
el Jurado de Urgencia de Alicante., 
en sentencia de 24 de Noviembre 
de 1936, a tres años de trabajo obli
gatorio con privación de libertad y  
de cargo público, derechos .pasivqs, 
ejercicio de toda clase de profesión, 
industria u oficio;

Resultando: Que el inculpado, ma
yor de edad, casado, zapatero de ofi
cio, ha observado buena conducta 
durante su reclusión en el Reforma
torio de Adultos de Alicante, según 
certifica "el Director de dicho Esta
blecimiento; que los partidos políti
cos que integran el Frente Popular 
en Elda, lugar de su residencia, ai 
avalarle en este expediente no k> re
putan peligro-so paja el régimen; que 
tanto el Fiscal como el Tribunal 
sentenciador informan favorable-»- 
mente la concesión de la gracia so
licitada, y que en idéntico sentido
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dictamina, la. F isca lía  gen-eral de la 
'República;'

C onsiderando: Que la sentencia,
si bien le declara desafecto al iégi- 
¡saen, no im puta al inculpado hecho, 
•concreio alguno que lo revele de un 
fficdo in d u b itad o .y  en el aval po líti
co que suscriben los diversos P a r ti
dos sé  afirma .unánimamentc que se 
•trata de un obrero cum plidor de sus- 
deberes, al que no se le conoce ac ti
vidad po lítica de ningún género, y &' 
«61o, la p rác tica  de creencias reli-, 
•glosas rayanas en fanatism o, por 
te? -que, habiéndosele aplicado con 
•■Botono rigo r el Decr eto Ley que- de
fine y- sanciona los actos que deben 
reputarse como de desafección n 
-bastí lidaji al régimen, con-arreglo  al 
cual fué condenado, procede redu
c ir  equitativam ente por. vía de gra- 
c k  la sanción, teniendo en cuenta, 
además, el tiem po transcurrido  des- 
He que se le im puso;
* V istos los artículos 102 de la Cons

titu c ió n ; l t 4 y '11 de la Ley dé 18 de 
Junio de 1870; D ecreto  de 3 de Fe- 
'forero de 1932 y dem ás drsposicio- 
¿ates de general aplicación: '

La Sala de gobierno indulta a Ra* 
íá-el Oras Amaj'a del resto  de pena 
;que le fa lta  cum plir de la de tres 
•afEos de traba jo  obligatorio , así como 
de  las accesorias que le fueron im. 
•puestas por el Jura-do, de U rgencia 
de A licante, en su sentencia de 24 de 
'Moviembre de 1936.

Publíquese esta resolución en la 
Ó ACETA  D E LA R E P U B L IC A ; 
com uniqúese al excelentísim o señor 
M inistro  de Justic ia  y dése traslado 
i e  la misma al T ribunal sentencia- 
d d r para su inm ediata efectividad, 

.'A s! l o  acordaron los señores que 
‘•más abajo- se expresan, constituidos 
m  Sala de gobierno, por este su 
■auto que suscriben y de que c e r ti
ficó.-—M ariano Gómez.— Demófilo de 
Buenu—Francisco  J. E l ola.—F e rn an 
do A barrátegui.— M ariano Grana- 

•Fertiahdo B erenguer.—F ederL  
'■cq E n ju to —Leopoldo G arrido.—Ma 
Buel- B-eté.s.—Rubricados.

Barcelona* 29 de Enero de 1988;
V isto el expediente de indulto ins- 

im íd o  a instancia de Blanca Yagiües 
A rribas, condenada por el Ju rado  de 

. U rgencia núm ero 3, de M adrid, a 
do® años y  un d 'a  de internam iento  

campo efe trab a jo , con pérdida de 
de rochas* políticos duran te  diez años 
y  m ulta  de 19.000 pesetas;

Resultando :• Que la inculpada, ma- 
■IfOT de edad, so ltera, em pleada, con 
instrucción y  sin antecedentes pena- 
4esP ingreso,'en 2o de Septiembre úl- 

en fe prisión de m ujeres de 
M adrid, .cuyo D irector certifica ha 
venido observando buena conducta 
ih&eta > 1  d ía  de la  fecha correspon

d ien te,-fué condenada como desafee- 
ta  - ri régim en, por antecedentes que 
aparecen desvirtuados por los avales 
políticos unidos a este expediento, lo 
que ha m otivado 'que el F iscal ge= 
neral de la República in fo rm ara  sn . 
el sentido de que procede acceder e ' 
la  g rac ia solicitada;

•Considerando: Que la  imprecisión 
cíe los hecnos qu: se declaran p roba
dos, y que la circunstancia de haber
los estimado así por la  aportación de 
una ficha que no ofrece g a ra n tía  de 
autenticidad, de la que resu lta  que 
el nombre de la  cond. nada aparecía 
inscrito en una Organización de de
rechas, con an terio ridad  a. la  rebe
lió n /s in  que se la im pute acto a lgu
no concreto de .desafección'u hostili
dad, lo que pudiera constitu ir un 
simple ind ció de peligrosidad, queda, 
en todo caso, enervado por los avales 
presentados, en los que sus propios 
compañeros de ta lle r solicitan su li
bertad  .por .estim ar indispensable su 
aportación personal a  los servidos 
de gu erra  qu: tiene encomendados, y 
que la Unión, de Empleados de Ofi
cinas (U. G. T.) certifica, e s ta r  ■afi- 
liada a la misma desde Octubre de 
1936, por todo lo cual, y por no verse- 
corroborados los supuestos anteceden
tes de la  inculpada en ,1a conducta 
política y social de la  misma, debe, 
equitativam ente, reducirse la  sanción 
im puesta en - proporción, -a la  poca 
gravod; d, en este caso concreto, del 
hecho im putado y habida cuenta del 
-ti:mpo que lleva de privación de li= 
’b ertad ;

Vistos los a rts . 102 de la-C onstitu- 
■ cien, 1.°, 4 .° y 11 de la Ley de 18 
de Junio de 1870, Decreto de 8 de 
Febrero  'de. 1932, y demás dispoBiei©'* 
lies de general aplicación,

La Sala d : gobierno,, en .coinciden
cia con el dictam en m v o c e ’déí F iscal 
gen.er.jl de la  República, haciendo uso 
de la facu ltad  que le cónfiere el .. c i
tado artículo  de la  Constitución, 
acuerda indu lta r del resto dTí fe p e
na que le falta, cum plir de los dos 
años y un d.a de internam iento, as! 
como de las accesorias que &i Blanca 
Y agües A rribas impuso el Jurad© de 
U rgencia número 3, de M adrid, en 
su s :n tenc ia  de 18 de Octubre 
de 1937.

• Publíquese ésta resolución en la  
GACETA DE LA REPU BLIC A , co
muniqúese al excelentísimo señor Mi
n istro  de Justicia  y dése traslado  ai 
T ribunal sentenciador, a . loa efectos 
de ’feu inm'diarto cumplimiento.

A sí lo acordaron los señores que 
m ás abajo se expresa, constituidos en 
Sala de gobierno,, por este, su auto, 
que suscriben y de que certifico.— 
M ariano Gómez.—-Demófilo’ de Buen. 
Francisco J. Elola.—Fem ando Aba- 
¡rrátegui.— Mariano Granados.—Fer
nando- Berenguer.—Federico E njuto. 
Leopoldo Garrido.—«Manuel Betés.— 
Rubricados.

E n la ciudad de^Barcelona, a 8 de 
F ebrero  de 1938, constitu ida la Sala 
sexta del T ribunal Supremo, para 
ver y fallar la causa procedente de 
la jurisd icción del E jé rc ito  del E s 
te, instru ida por m altrato  de obra a 
superior contra el soldado Antonio 
Abadía Caubet, de 49 años de edad, 
casado, natural de V iella (L érida), 
sin acred ita r los antecedentes pena
les, detenido el día 29 de Junio  de 
1937, y en prisión desde el día 2 de 
Ju lio  siguiente, siendo parte  acusa^ 
dora el Abogado fiscal del T rib u 
nal Supremo, don Luis Muñoz G ar
cía,, y teniendo como defensor -el. 
encartado al Letrado don Joaquín 
Serra  Conze;

R esultando: Que el T ribunal P o 
pular de Guerra, reunido en Alcañiz ’ 
el día L° de Noviem bre de 1937, d ic  
tó sentencia en la que se expresa 
que, con fecha 21 de Junio, el M ayor 
Jefe  del T ercer Batallón, afecto  a 
la 116 B rigada M ixta, comunicó al 
M ayor Je fe  de la referida Brigada, 
que el soldado Antonio Abadía Cau
bet, perteneciente a la cuarta  Com
pañía de aquel Batallón,-le m altrató , . 
a rro jándole mi plato con comida, al 
reprenderle por el estado de em bria
guez en que encontró al aludido so l
dado; se absuelve al procesado por, 
considerar que no eran constitu tivos 
del delito de m altrato  de obra a su
perior, los hechos que se le impu
taban, y se le expulsa del E jé rc ito  
R egular Popular, visto  el estado de 
em briaguez frecuente*en el. mismo y. 
su edad avanzada; de cuya sentencia 
d isin tieron el General Je fe  del E jé r 
cito del E ste  y el Com isario de di- . 
cha jurisdicción, por entender, como 
el Asesor jurídico, qjre e l-T rib u n a l 
ha incurrido en infracción-, de. Ley 
al separar del E jé rc ito  al procesa* 
do, separación que solo cabe impo
nerse ' como pena y que, en su. con
secuencia, no es com patible con. la 
absolución del encartado, acordada 
en el fallo;

R esultando: Que planteado, el .d i- . 
sentim iento y recibidas las actuario* 
nes en este T ribunal, fueron dadas 
a trám ite  y señalado día para la vis
ta, en tal acto el F iscal m anifesté 
que procedía anular el procedimien* 
to, a p a rtir  del nom bram iento del 
T ribunal P opular de Guerra, que vió 
y falló -la causa, por haberse om itido 
la notificación al procesado de lá 
constitución de dicho T ribunal, m ó^ 
frándose conform e el L etrado  defen
sor con lo solicitado por el M inis
te rio  P úblico;

V isto,, siendo ponente el M agis
trado don Fernando Berenguer y de 
las C ajigas;

C onsiderando: Que al om itirse no
tif icar al procesado, asistido  de su 
defensor, el nom bram iento del P re 
sidente y Vocales del T ribunal que 
había de juzgarle, se In fring ió  el ar
tículo 568 del Código M arcial, d« iti-
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'eliidible observancia, pues al no 
cumplimentarse lo en dicho artículo 
preceptuado, se restringió al proce= 
®ado y a la defensa, el ejercicio de 
un ‘derecho que les concede los ar
tículos 157 y 363 del propio Código; 
se restó al fallo la garantía de im
parcialidad de que debía estaF reves
tido, y al propio tiempo se incurrió 
en un vicio que, por afectar a lo 
substancial del procedimiento, hace 
de aplicación el artículo 603, núme
ro segundo, del Código Castrense;

Considerando: Que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 602, del pro
pio Código, la Sala se halla faculta
da para acordar la nulidad de todo 
o parte de lo actuado, disponiendo 
en este caso, la devolución de los 
autos a la Autoridad judicial de que 
proceden, para reponerlos al estado 
que se prevenga y continuarlos vá
lidamente con arreglo a Derecho.

Vistas los artículos citados del 
Código de Justicia Militar y demás* 
de general aplicación;

Fallamos: Que debemos declarar 
y  declaramos la nulidad de lo actua
do en la causa a que esta sentencia 
m refiere, a partir de la celebración 
de la vista por el Tribunal Popular 
de Guerra, reunido en Al cahí z, el día 
1.° de Noviembre de 1937, a fin da 
que, subsanándose la omisión aludi
da, se vea y falle de nuevo este pro
cedimiento.

Para cumplimiento de esta 'resolu
ción se remitirá con los autos, a la 
Autoridad judicial correspondiente, 
certificado de esta sentencia, que se. 
•publicará en la GACETA DE LA 
.KEPUBL1CA, '''Colección -Legislad-' 
ya” y "Boletín de Jurisprudencia” , 
de este Tribunal Supremo,

A-sí, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.

■ José María Aivarez, Femando Be- 
rengner, Manuel Pérez Jofre.

Barcelona, 10 de Febrero de 1988;
Resultando: Que en el parte e in

formación que se acompaña, proce
dentes de la Jurisdicción del X IX  
Cuerpo de Ejército se expresa que 
& las once treinta horas'del día 28 
jite Noviembre de 1937,. hallándose de

centinela el soldado de la 2A Compa
ñía, del 2.° Batallón, afecto a la 58 
Brigada Mixta, Bartolomé Montiel 
Llorens, en la posición que ocupaba 
dicha unidad en Collado de la Grulla, 
se le disparó el fusil que llevaba al 
prestar el mencionado servicio, su
friendo una herida en el antebrazo 
izquierdo que dio lugar a la ampu
tación media de dicho miembro;

Resultando: Que por consecuencia 
del parte e información aludidos se 
planteó cuestión de competencia en» 
tre los Auditores presidentes de los 
Tribunales Militares permanentes 
del XIX Cuerpo de Ejército y de la 
demarcación de Levante, por consi
derarse incompetentes para conocer 
del hecho denunciado, dejando pa
ra ello el Auditor Presidente del 
Tribunal Militar permanente del 
XIX Cuerpo de Ejército que aquél 
pud;ere ser constitutivo de una im
prudencia temeraria comprendida en 
ei articulo 558 del Código Penal Co- 

■ mún y el Auditor Presidente del 
Tribunal de la demarcación de Le
vante, que de no concurrir las cir
cunstancias necesarias para calificar 
el hecho referido, de inutilización 
voluntaria para el servicio, revestí» 
ría el carácter de una falta militar, 
corregible gubernativamente q san- 
cíonable a virtud de expediente;

Resultando: Que recibidos los
mencionadas antecedentes en este 
Supremo Tribunal por el Ministerio 
fiscal se emite dictamen en el sen
tido de que el Tribunal competente 
para conocer, d-e este asunto.es del 
XIX. Cuerpo de Ejército, de acuer
do con el criterio sustentado por el 
Auditor Presidente del Tribunal de 
la demarcación de Levante y por sus 
propios fundamentos;

Considerando: Que dispuesto por 
el artículo 3.°, párrafo 2.° y 4.° del 
Decreto del Ministerio de Defensa 
Nacional de 21 de Octubre de 1937, 
que los Tribunales permanentes de 
Cuerpo de Ejército, conocerán de 
los delitos de su competencia,, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 2.°, a excepción de los deli
tos comunes,'' cuando sean cometidas 
dentro de la Jurisdicción por mili
tares que presten servicios efectivos 
en fuerzas destinadas a ■ operaciones 
de. campaña y que tengan inferior

categoría a la de Mayor o asimilado, '., 
es indudable que al Tribunal peroxa 
nente del X IX  Cuerpo de Ejército: 
corresponde conocer de las actuacio
nes que se incoen en esclarecimiento 
de las causas que motivaron las he
ridas sufridas por Bartolomé 'Moa- 
tiel Llorens, toda vez que la persa- ; 
na a quien se imputa el hecho de 
ferencia es soldado que formaba 
parte de fuerzas del X IX  Cuerpo Se 
Ejército destinadas a operaciones de 
campaña y la acción que se persigue, 
dadas las circunstancias que concu
rren en ella es de presumirle constí 
tuya el delito militar de inutlisa*- 
ción voluntaria para el servicio de 
las armas, tipificado y sancionado ex» 
los artículos 292 del Código de Jus
ticia Militar y 6.° del Decreto de 1$ 
de Junio de 1937, presunción que ce
derán en el correspondiente suma
rio, ante la prueba en contrario que 
aporte el interesado o la defensa, peí 
ro que hasta entonces habrá que 
mantenerse por así imponerlo la le
tra y el esp ritu del artículo 6.® del 
Decreto de 18 de Junio último y por 
que los hechos expuestos no pueden 
ser constitutivos de imprudencia te
meraria, pues ésta no puede existir 
cuando el daño es sufrido por’ el 
mismo agente. .

Vistos los- preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación..

Se declara que la competencia pa
ra conocer del hecho denunciado ea 

. del Tribunal Militar permanente de! 
X IX  Cuerpo de Ejército a quien se-, 
remitirán adjuntos antecedentes a los*, 
efectos del artículo 9.° y siguientes 
del Decreto de 21 de Octubre de 
1937, con testim oniode este auto,, 
del que se dará cuenta al Audita? 
Presidente del Tribunal Militar per
manente de la -demarcación de .Líe 
vante, a los efectos correspondien
tes, y se publicará en la GACETA.. 
DE LA REPUBLICA, Colección'; 
Legislativa y "Boletín Oficial” de 
Jurisprudencia de este  ̂ .Tribunal'. 
Supremo.

Así, por este - su. auto, lo acorda
ron y firman los excelentísimos . se
ñores anotarlos más abajo,_ de que 
certifico—José Mana Alvares.— 
Femando Berengúer.—M.- Pérez Jo- 
fre.—Ante mí.—Antonio Serrat J.- 
Argila.—Rubricadas,


